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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ky y  la R eina (Q. D. G.) continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S. A. R. la Serma. Señora Princesa de 
Asturias y SS. AA. las Infantas.

REAL DECRETO,
En el expediente y autos de competencia entre, el Go

bernador civil de la provincia de Almería y el Juez de 
primera instancia de dicha ciudad, de los- cuales resulta:

Que en 3 de Julio del año último D. Juan Robles Ma
ñas acudió al Gobernador de la provincia manifestándole 
que, según constaba en las escrituras que en copia acom
pañaba, era dueño desde 1838 proindi viso con Antonio 
López. Hernández, y por tanto desde 185% de una finca 
rústiea compuesta en su mayor parte de terreno inculto 
y montuoso, sita en término de Viator, y paraje llamado 
Monfí, cuyos linderos determinaba:

Que el arrendatario de los montes de Almería, so pre
texto del pleito que sobre jurisdicción sostienen los pue
blos de Almería y Viator, y en el deseo de obtener mayor 
lucro en su especulación, el día £9 de Junio anterior, no 
solo había impedido por medio de sus guardas que los en
cargados del recurrente recolectaran del terreno montuo
so, sino que tomó de ellos y guardó en sus almacenes 33 
libras de esparto que aquellos tenían ya cogido, y después 
de exponer que ni el dicho contratista ni el Municipio 
mismo tenían facultades para alterar el estado posesorio 
de una finca que desde 1826 y aun mucho tiempo antes 
venía disfrutando quieta y pacíficamente, ni podía alterar
se el estado posesorio respecto á la jurisdicción de Viator, 
ínterin no se faltase al litigio que sobre ello había pen
diente, terminaba su instancia pidiendo se mandara devol
ver al referido arrendatario las 33 libras de esparto de 
que se ha hecho mención y que en lo sucesivo se abstuvie
ra de introducción en una propiedad particular, cuyos 
linderos estaban marcados por medio de hitos, y de impe
dir los aprovechamientos de la misma:

Que estando instruyéndose el expediente á consecuen
cia de la anterior solicitud, en el que se habia hecho cons
tar que el arrendatario de los montes era D. Francisco 
Cruz Rivera, y se habia recibido declaración á los guar
das del mismo, D. Juan Robles Mañas acudió al Juzgado 
de primera instancia de Almería con un interdicto de re
cobrar la posesión de la finca de que ya se ha hecho men
ción, situada en el paraje de Monfí, término de Viator, y 
de la que había sido despojado por el indicado Cruz Rive
ra; y hallándose sustanciado, el Alcalde de Almería acu
dió al Gobernador de la provincia para que esta Autori
dad requiriera de inhibición al Juzgado, como así lo hizo, 
fundándose* para ello en que, según manifestaba la Alcal
día, de las diligencias practicadas resultaba que el terreno 
de Monfí y todo el restante de la Cueva de los Benavides 
estaba en término municipal de Almería, poseyéndolo los 
rematantes de los espartos de los montes comunales de la 
misma: en que es obligación de los Ayuntamientos procu
rar por sí el exacto cumplimiento de todo lo relativo á la 
administración, custodia y conservación de todas las fin
cas, bienes y derechos del pueblo, siendo de su exclusiva 
competencia el arreglar el modo de división, aprovecha
miento y disfrute de dichos bienes, y un medio de ello es 
§1 de subasta de los productos de los mismos, según los

artículos 73 y 75 de la vigente ley municipal: en que al 
Gobierno de provincia corresponde aprobar los expedien
tes de subasta de los aprovechamientos forestales, según 
dispone el art. 100 del reglamento de 17 de Mayo de 1866: 
en que siendo evidente la posesión en que el Ayuntamiento 
de Almería se hallaba de los terrenos montuosos del pa
raje de Monfí, y que están dentro de su término munici
pal* en cuyo concepto lo han aprovechado los rematantes, 
el interdicto incoado dirigido-contra un tercer supuesto 
despojante vendría á dar por resultado el privar al Munici
pio de la posesión de los mismos y á contrariar el acuerdo 
legítimo que tomó para la subasta de los mencionados pro
ductos forestales y el del Gobierno de provincia que lo 
aprobó, por lo cual no debió admitirse dicho medio, á te
nor de lo preceptuado en el art, 89 de Ja referida ley mu
nicipal; y que aun en el supuesto de que hubiese duda, 
que á su juicio no existía, respecto al término municipal 
á que los terrenos de que se trata correspondían, había 
que depurar previamente la cuestión administrativa de 
deslinde de los términos municipales, asunto de carácter 
administrativo y del que correspondía conocer á la Di
putación provincial, según su ley orgánica; el Goberna
dor citaba además el art. 57 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863:

Que el Juez, después de oir ai Ministerio fiscal, quien > 
fué de parecer que el Juzgado se inhibiese del conocimien
to del asunto, y al actor en el interdicto, celebró la vista 
del incidente, dictó auto para mejor proveer, mandando 
unir a las actuaciones los títulos de propiedad de las fin
cas de D. Juan Robles Mañas, hecho lo cual dictó nuevo 
auto declarando corresponder le el conocimiento del asun
to, alegando para ello que, si bien es cierto que con arreglo 
al art. 73 de la ley municipal, los Ayuntamientos están 
obligados por sí ó con los asociados al exacto cumplimien
to de los fines y servicios que están sometidos á su vigi
lancia y es atribución de los mismos, con arreglo al ar
tículo 75 de la misma ley, arreglar el modo de división, 
aprovechamiento y disfrute de los bienes comunales, para 
que dichas disposiciones sean.aplicables. es preciso que los 
Municipios estén en posesión de la cosa á título de dueño, 
porque á nadie es permitido disponer, bajo ningún concep-f 
to, de las cosas ajenas, ni para arrendarlas ni para divi
dirlas, aprovecharlas ó disfrutarlas; y el Alcalde de Al
mería, en el asunto de que se trataba, no había presenta
do documento alguno justificativo de estar en posesión de 
la finca de Monfí, sin embargo que como actor en la com
petencia estaba en obligación de acreditar tan importante 
extremo: en que aun en el caso de haberlo hecho, la com
petencia no podía prevalecer por estar mal formada, á 
causa de que el Alcalde no era el llamado á iniciarla, 
como lo había hecho, sino el Ayuntamiento, á tenor de lo 
dispuesto en la Real orden de 20 de Octubre de 1879: en 
que si bien corresponde á los Gobernadores, con arreglo al 
reglamento de montes de 17 de Mayo de 1865, aprobar los 
expedientes de subasta, la aprobación que dice no puede 
jamás perjudicar los derechos de un tercero ni prejuzgar 
la posesión y dominio que al mismo pueda corresponder 
en fincas de su exclusiva propiedad, niK-de la disposición 
mencionada puede dériVarse ni apoyarse la competencia, 
y menos cuando, cómo ene! caso en cuestión, se trata de 
cosa de distinta naturaleza: que enelinterdieto incoado por 
Robles Mañas el despojante lo fué un particular^ y ni el Al
calde de Almería había dictado providjej^a, alguna de su 
competencia para dejar de admitirle, tii podía dictarla, 
porque, según las tres escrituras presentadas por aquél, la 
finca de Monfí está situada en Viator, á donde no alcanza 
la jurisdicción de la expresada Autoridad: en que el inter
dicto sólo se dirigía á obtener el amparo de la posesión 
que existía á favor de un particular* y por consiguiente 
en nada se oponía $1 acuerdo del Ayuntamientos caso- de

que existiera, hubiese ó no recaído sobre materia admi
nistrativa y estuviese ó no dictado en virtud de legítimas 
atribuciones, porque en nada afectaba el interdicto á los 
intereses públicos, y por el contrario, se limitaba á dere
chos y actos puramente privados, según lo ha declarado 
repetidas veces el Consejo de Estado, y entre ellas, en el de
creto-sentencia de 21 de Julio de 1867; y en que cuando un 
pleito no tiene por objeto el deslinde de montes públicos ó 
de un particular lindante con ellos, sino que se mantenga á 
uno en la posesión que disfruta y un pueblo se la niega, en 
el hecho de no respetarla y disfrutar la propiedad, el co
nocimiento del asunto corresponde á la Autoridad judi
cial, según lo declara el ya mencionado decreto-sentencia:

Que el Gobernador, después de oir á la Comisión pro
vincial, que opina por el desistimiento, insistió en su re
querimiento, resultando de lo expuesto el conflicto que ha 
seguido sus trámites.

Visto el núm. 3.° del art. 72 de la ley municipal, que 
encomienda á la exclusiva competencia de los Ayunta
mientos la Administración municipal, que comprende el 
aprovechamiento, cuidado y conservación de todas las lin
cas, bienes y derechos del Municipio y establecimientos 
que de él dependan:

Visto el art. 75 de la misma ley, que establece es atri
bución de los Ayuntamientos arreglar para cada año el 
modo de división, aprovechamiento y disfrute de los bie
nes comunales del pueblo con sujeción á las reglas que es
tablece:

Visto el art. 89 de la propia ley, que prohíbe á los Juz
gados  ̂y Tribunales admitir interdictos contra las provi
dencias administrativas da los Alcaldes y Ayuntamientos 
en asuntos de su competencia:
' Considerando:
1.° Que por los títulos de propiedad presentados ante 

b¿1 Juzgado á nombre de D. Juan Robles se ha acreditado 
ser éste dueño desde largo tiempo de una finca rústica, 
sita en el paraje llamado Monfí, término de Viator, cuyos 
linderos se expresan en ios mismos, justificándose además 
por las declaraciones de varios testigos la posesión en que 
se halla de la misma:

2.° Que no .habiéndose por el contrario presentado 
ningún documento por ei Alcalde de Almería que justifi
que su aserto de estar en posesión de dicho terreno, y que 
éste sea de la pertenencia de aquella Municipalidad, care
cía por lo tanto la rni3ma de atribuciones para compren
derlo en la subasta de aprovechamientos forestales adju
dicada á D. Francisco Cruz Rivera:

3.° Que el hecho que ha dado origen al presente con
flicto, reducido á la intrusión de los guardas del arren
datario Cruz Rivera y la ocupación por los mismos dei 
esparto que tenían recogido los del dueño de la finca Don 
Juan Robles Mañae, puede considerarse como la privación 
á éste .del uso del derecho de propiedad que tenía sobre 
los productos del referido monte, y las cuestiones que so
bre la misma versen corresponde entender de ellas á los 
Tribunales de justicia, bajo cuyo amparo y protección 
está puesto el referido derecho:

4.° Que en tal concepto las providencias del Ayunta
miento y Alcalde de Almería, respecto á los terrenos de 
que se trata, han sido dictadas fuera de sus atribuciones, 
toda vez que se referían á una finca de propiedad parti
cular; y por lo tanto, no oommiéüdoihs requisitos nece
sarios p a rq u e  los.Tribunales dejaran de tramitar y dar 
curso al interdicto que contradichas providencias se en
tablaron, es indudable que debió admitirse el incoado por 
D. Juan Robles Mañas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Véngo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial, sin perjuicio de las replamaciones que en
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su caso y ante quien corresponda pudiese hacer D. Juan 
de la Cruz Rivera ; y lo acordado.

Dado en Palacio á veintiocho de Agosto de mil ocho* 
cientos ochenta y tres.

A L FO N SO ,
SI Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Saganta.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Queriendo dar una señalada prueba de mi Real apre

cio á D. Francisco Alonso Rubio; de acuerdo con el pare
cer de mi Consejo de Ministros, y con arreglo á lo que dis
pone el art. 6.° del decreto de 21 de Setiembre de 1878, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real y distin
guida Orden de Carlos III en la vacante producida por 
fallecimiento de D. José González de la Vega y D. Antonio 
López y López, Marqués de Comillas.

Dado en Palacio á treinta de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

A L F O N SO .
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro interino de Estado 
Práxedes Mateo Sagasta»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia presentada por Angel Pingarrón y Serafín Martín so
licitando indulto de la pena de tres años, seis meses y 23 
días de prisión correccional á que fueron condenados por 
la Audiencia de Madrid en causa seguida por el delito de 
lesiones:

Considerando que en la sentencia se apreció que el le
sionado quedaba impedido para el trabajo, cuya circuns
tancia desapareció posteriormente, puesto que, según cer
tificación que obra en el expediente, está sirviendo en el 
Ejército como sustituto de un tercero; que los reos han ob
servado buena conducta antes de delinquir y durante el 
tiempo que llevan sufriendo condena, dando muestras de 
arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con la Sala sentenciadora y el Con
sejo de Estado, y de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en conmutar en seis meses de arresto mayor la 
pena de tres años, seis meses y 23 días de prisión correc
cional á que fueron condenados por ejecutoria Angel 
Pingarrón y Serafín Martín en la causa y por el delito 
de que se deja hecha referencia.

Dado en Palacio á diez y siete de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y tres.

A L FO N SO .
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

V icente Romero y  Girón,

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DE VICESECRETA
RIOS DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL EN LAS FECHAS QUE Á 

-CONTINUACIÓN SE EXPRESAN.

En 11 de Abril de 1883. Se declaró cesante por no 
presentación á D. José Mena Gadea y Orozco, Vicesecre
tario electo de la Audiencia de San Mateo.

En id. id. Se nombró, con arreglo á lo prescrito en la 
tercera ¿isposición transitoria de la ley adicional á la or
gánica del Poder judicial, para la Vicesecretaría anterior, 
á  D. Manuel Gómez Pardo, Abogado.

Méritos y servidos de D. Manuel Gómez Pardo.
Se le expidió el título de Abogado en 22 de Junio de 1870, 

habiendo ejercido la profesión en Daroca desde principio de Ju
nio de 1872 hasta. Setiembre de 1874, y desde 1.* de Julio de 1876 
hasta su ingreso en la carrera.

Ha sido Promotor fiscal sustituto, Juez y Fiscal municipal 
de dicho Juzgado durante dos años cada uno de dichos cargos, 
demostrando celo, actividad y acierto en su desempeño, for
mando de nuevo el Registro civil del mismo quemado por los 
carlistas.

En id. id. Con arreglo á la disposición legal citada, sé 
nombró para la Vicesecretaría de la Audiencia de Utrera, 
vacante por salida á otro destino de D. Prudencio Hino- 
jal, qhe la servía, á D. Valentín Escribano y Roca, 
Abogado.

Méritos y servicios de D. Valentín Escribano y Roca.
Se le expidió el título de Abogado en 4 de Julio de 1872, ha

biendo ejercido la profesión m  Utrera desde 1.’ de Julio de 1874

carrera.
Ha sido Juez, fiscal municipal suplente de Utrera, Profesor 

del Colegio de segunda enseñanza del mismo punto.
Es Licenciado en Filosofía y Letras.

En 9 de Mayo. admitió a D. Marcelino Agundez y 
Gómez, Vicesecretario Me la Audiencia de Benavente, la 
renuncia hecha por enfermo del expresado cargo; decla
rándole cesante con el haber que le corresponda, sin per
juicio de volver á la carrera cuando lo solicite después de 
restablecido.

En id. id. Se trasladó, á su instancia, á la Vicesecre
taría anterior de Benavente á D. Godofredo Bessón y P a
lacios, que servía la de Tafalla.

En id. id. Se nombró, con arreglo á lo prescrito en la 
tercera disposición transitoria de la ley adicional á la or
gánica del Poder judicial, para la plaza de Vicesecretario 
de la Audiencia de lo criminal de Manresa, vacante por 
nombramiento para otro destino del electo D. Conrado 
Guerra, á D. Basilio Cinto y Martínez, Abogado.

Méritos y servicios de D. Basilio Cinto y Martínez.
Se le expidió el título de Abogado en 18 de Setiembre de 

1873, habiendo ejercido la profesión en Zaragoza desde 2 de 
Octubre de 1873 hasta Febrero de 1874, desde 1.° de Setiembre 
del 74 hasta 30 de Junio de 1879, y desde 1.* de Julio de 1882 
hasta su ingreso en la carrera.

Le fueron aprobados los ejercicios de oposición á Notaría 
del territorio de la Audiencia de Zaragoza, ocupando el tercer 
lugar en una de las ternas y los de oposición á Registros de la 
propiedad.

Ha sido Registrador de la propiedad sustituto de Pamplona 
desde 27 de Diciembre de 1879 hasta 30 de Diciembre de 1880.

En 28 id. Con arreglo á lo prescrito en la tercera dis
posición transitoria de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, se hicieron k s  siguientes nombramientos:

Para la Vicesecretaría de la Audiencia de lo criminal 
de Tafalla, vacante por traslación de D. Godofredo Bessón 
que la servía, á D. José Godeo y Subisa, Abogado.

Méritos y servicios de D. José Godeo y Subisa.
Se le expidió el título de Abogado en 25 de Octubre de 1870, 

habiendo ejercido la profesión en Sevilla y Granada desde 1.® 
de Diciembre del mismo año hasta su primer nombramiento 
en la carrera.

Ha sido Auxiliar de la Junta de Archivos de Sevilla desde 
1877 á 82, Juez municipal suplente del distrito del Salvador 
de Granada, y Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de esta 
capital.

Para la de Plasencia, vacante por salida á otro des
tino de D. Carlos de la Quintana, que la servía, á D. Pe
dro Ilira Maté y Varela, Abogado.

Méritos y servicios de D. Pedro Ilira Maté y Varela.
Se le expidió el título de Abogado en 3 de Agosto de 1868, 

habiendo ejercido i a profesión en Valladolid desde 24 de Junio 
de 1869 hasta 14 de Abril de 1883, pagando una dé las mayores 
cuotas.

Ha sido Concejal del Ayuntamiento de Valladolid; Vocal y 
Secretario de la Junta local de primera enseñanza de la misma 
provincia; Diputado sexto y Secretario del Colegio de Aboga
dos de dicha ciudad; sustituto de las cátedras de Geografía ó 
Historia en el Instituto de segunda enseñanza de la misma, y 
Fiscal municipal suplente del distrito de la Plaza.

Es Bachiller en Filosofía y Letras.

Para la de Palencia, vacante por haberse dejado sin 
efecto el nombramiento del electo D. José Villar, á D. Ca
yetano Palomo Aguado, Abogado.

Méritos y servicios de D. Cayetano Palomo Aguado.
Se le expidió el título de Abogado en 14 de Octubre de 1867, 

habiendo ejercido la profesión en Carrión de los Condes desde 
principio del año económico de 1868-69 hasta su ingreso en la 
carrera.

Para la de Toledo, vacante por renuncia de D. Manuel 
Domingo López Díaz, que la servía, á D. Timoteo Silván y 
del Casar, Abogado.

Méritos y servicios de D. Timoteo Silván y del Casar.
Se le expidió el título de Abogado en 23 de Julio de 1866, 

habiendo ejercido la profesión en el Juzgado de Escalena desde 
14 de Abril de 1872 hasta 1883.

Ha sido durante dos años Juez municipal de dicha villa, 
sirviendo interinamente ei Registro de la propiedad desde 7 de 
Junio de 1879 á 21 de Julio del mismo año.

Para la de San Clemente, vacante por renuncia de Don 
Pedro Meléndez, que la servia, á D. Francisco Cano Ro
mero, Abogado.

Méritos y servicios de D. Francisco Cano Romero.
Ha ejercido la profesión en el Juzgado de Tarancón desde 

Diciembre de 1876 hasta su ingreso en la carrera.
Ha sido Juez municipal de Puebla de Alcocer desde 1875.

Para la de Cuenca, vacante por salida á otro destino 
de D. Evarist® Casado, que la servía, á D. José M aríaCa- 
ñabate y Campo, Abogado.

Méritos y servicios de D. José María Cañabais y Campo.
Se le expidió el título de Abogado en 18 de Marzo de 1874, 

habiendo ejercido la profesión en Motilia del Palancar desde 
Abril de dicho año hasta Agosto de 1879.

fía sido Juez municipal de dicha villa desde 1877 á 79, Pro
motor fiscal sustituto, y Registrador de la propiedad interino 
de dicho Juzgado.

Para la de Castellón, vacante por salida á otro destino 
de D. Ignacio Martí y Miguel, que la servía , á D. Manuel 
Martínez Rodríguez, Abogado.

Méritos y s&'vicios de D. Manuel Martínez Rodríguez.
Se le expidió el título de Abogado en 25 de Febrero de 1876, 

habiendo ejercido la profesión en el Juzgado de Villajoyosa 
desde Marzo do 1876 hasta su ingreso en la carrera.

Ha sido varias veces Asesor y Ayudante del distrito marí
timo de Viilajoyosa, Promotor fiscal sustituto, y Registrador 
interino de dicho punto y sustituto del Ministerio fiscal en la 
Audiencia de Altea.

Para la de Almendralejo, vacante por salida á otro des
tino de D. Juan Fadón, que la servía, á D. Francisco Páez 
déla Cadena, Abogado.

Méritos y servicios de D. Francisco Páez de la Cadena.
Ha ejercido la profesión en Badajoz desde 1872 á 83.
Ha sido Juez municipal de dicha ciudad desde 1873 á 83, y 

Magistrado suplente de la Audiencia de la misma, Oficial de 
tercera clase de Hacienda pública desde 10 de Mayo de 1878 
hasta 19 de Marzo de 1879, y Secretario del Ayuntamiento de 
dicha ciudad.

Para la de Badajoz, vacante por salida á otro destino 
de D. Francisco del Aguila, que la servía, á D. Manuel Ai- 
gora y González, Abogado.

Méritos y servicios de D. Manuel Algora y González.
Se le expidió el título de Abogado sn 15 de Marzo de 1877, 

habiendo ejercido la profesión en Badajoz desde Febrero de 1879 
hasta su ingreso en la carrera.

En id. id. Se trasladó, á su instancia, á la Vicesecre
taría de la Audiencia de Reus, vacante por salida á otro 
destino de D. José Jiménez, que la servía, á D. Manuel Gon
zález Pardo, que servía igual cargo en la de San Mateo.

En 4 de Junio. Se nombró para la Vicesecretaría de la 
Audiencia de Comenar Viejo, vacante por salida á otro 
destino de D. Ramón Rementería, que la servía, á D. Ti
moteo Silván y del Gasar, electo de la de Toledo.

En 26 id. Se hicieron los siguientes nombramientos de 
Vicesecretarios de Audiencias de lo criminal, con arreglo 
á la tercera disposición transitoria de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial:

Para la de Baza, vacante por salida á otro destino de 
D. Eduardo Uribarri, que la servía, á D. Carlos Cueto é 
Ibarra, Abogado.

Méritos y  servicios de D. Carlos Cueto é Ibarra.
Se le expidió el título de Abogado en 30 de Octubre de 1877, 

habiendo ejercido la profesión en Berja desde 1.® de Enero 
de 1878.

Ha sido Juez municipal suplente de dicho partido, y Oficial 
de cuarta clase de Administración civil.

En id. id. Se trasladó, á su instancia, á la Vicesecreta
ría de la Audiencia de Cartagenar vacante por salida á 
otro destino de D. Miguel Escobar, que la servía, á D. Ju
lián Callejas y López, que servía la de Lerma.

En id. id, Se nombró, con arreglo á la disposición legal 
citada, para la Vicesecretaría anterior de Lorca á Don 
Carlos Valcárcel y Blaya, Abogado.

Méritos y servicios de D. Carlos Valcárcel y Blaya.
Se le expidió el título de Abogado en 11 de Julio de 1876, 

habiendo ejercido la profesión en Muía desde Julio de 1878 & 
Julio de 1882, y desde esta fecha en Lorca.

Ha sido Secretario del Ayuntamiento de Muís, y Contador 
del Sindicato de Riego de Lorca.

MINISTERIO DE HACI ENDA.

REAL ORDEN, 
limo. Sr.: Vista la consulta elevada por la Delegación 

de Hacienda de Avila sobre que se definan las facultades 
y atribuciones que corresponden á esa Dirección general 
en lo relativo á las subastas de fincas, redenciones de cen
sos é incidencias que de unos y otros se deriven, y las 
que asimismo se confieren á las Delegaciones de Hacienda 
por las disposiciones de la ley y reglamentos últimamente 
publicados sobre procedimientos económico-administra
tivos:

Resultando que el Delegado de dicha provincia, inter
pretando los artículos 37, 39 y 40 del reglamento de 31 de 
Diciembre de 1881 y el 85 del que organizó la Adminis
tración provincial, deduce que sus atribuciones no pueden 
ser otras que las que en ellos se consignan, y que en los 
casos en que estas disposiciones callan deben ser las mis-
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mas que tenían ya por reglamentos y leyes anteriores, 
sierapre que no fueran expresamente modificadas:

Considerando que en el ramo de Propiedades hay asun
tos de carácter general de un orden superior y que afec
tan al conjunto general de legislación desamortizadora, y 
que aun cuando sean preparados por cualquier concepto 
por las Delegaciones, deben ser resueltos por la Dirección 
general ó por este Ministerio, previa propuesta de la mis
ma, con arreglo á las prescripciones legales:

Considerando que una vez establecido como principio 
general en la mencionada ley de procedimiento económico- 
administrativo y en el reglamento expedido para su eje
cución «que toda reclamación de parte sobre derechos 
que deba resolver la Administración corresponde en pri
mera instancia á los Delegados,» el criterio manifestado 
por el de Avila acerca de este extremo no puede aceptarse 
de ningún modo, pudiendo citarse como ejemplo práctico, 
que basta por sí solo para deslindar y definir las atribu
ciones respectivas de aquellos funcionarios como Autori
dades administrativas, y las que siendo de otra índole que
dan reservadas á la Dirección, el ejemplo que ésta presenta 
al fijarse en las distintas incidencias que durante el pe
ríodo de una subasta pueda promoverse por terceras per
sonas que invocando un derecho que crean corresponder- 
les pretendan oponerse á su celebración, en cuyo caso las 
Delegaciones tienen la facultad de resolver esas inciden
cias; mas si por los documentos exhibidos por los interesa
dos conceptuasen que las reclamaciones formuladas por 
los mismos deben dar lugar á la suspensión de los rema
tes, correspondiendo á la Dirección la realización de estos 
actos, interesa también, como es lógico, á la  misma cono
cer y entender en aquéllos:

Considerando que la doctrina que entraña este sencillo 
ejemplo es la misma que se desprende de las bases 1.a 
y 18 de la ley de 31 de Diciembre de 1881, anteriormente 
citada, y al establecerse aquel principio para la última de 
dichas prescripciones exceptúa claramente las cuestiones 
que son privativas de los centros directivos en todos los 
asuntos propios de la Administración Central, así como 
en todas las incidencias de contratos de carácter general: 

Considerando que esto mismo es también lo que se 
consigna en los artículos 37, 39 y 40 del reglamento pu
blicado para la ejecución de dicha ley y la Real orden 
de 19 de Julio del año próximo pasado al disponer que 
todos los expedientes de excepción de la desamortización, 
así civil como eclesiástica, se resuelvan conforme con las 
disposiciones anteriores á la repetida ley, exceptúa y dis
tingue determinadamente todos aquellos que impliquen 
una verdadera demanda de derechos, los cuales deberán 
ser objeto del nuevo procedimiento administrativo;
IPlS. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo infor
mado por esa Dirección, la de lo Contencioso, Interven
ción general y la Sección de Hacienda del Consejo de Es
tado, se ha servido resolver:

4.® Que corresponde á ese centro directivo la aproba
ción de todos los expedientes de subasta de bienes nacio
nales y la adjudicación de las fincas que á dichos expe
dientes se refieran.

Y £.° Que el conocimiento y resolución en primera 
instancia de las reclamaciones de derechos que se susci
ten con motivo de las redenciones de censos, incidencias 
de éstos y de las subastas que se verifiquen, es privativo 
de las Delegaciones de Hacienda en las provincias, las 
cuales deberán ajustarse al procedimiento marcado por la 
ley de 31 de Diciembre de 1881 y á las disposiciones del 
reglamento de la propia fecha.

Be Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 3 de Agosto de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Propiedades y Derechos del Estado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 14 

de Julio próximo pasado por D. José Campo, Marqués de 
Campo, en unión de D. Antonio Cánovas del Castillo y 
D. Cristino Martos, como concesionario el primero del 
ferrocarril de Carca gente á Gandía y del de Gandía á 
Denia, y en representación los segundos de la Sociedad 
'de los ferrocarriles de Almansa á Valencia y Tarragona 
solicitando se apruebe la trasferencia de la concesión de 
la línea de Carcagente á Gandía, que el precitado concesio
nario hace á la Sociedad indicada, y la de Gandía á De
nia cuando se verifique la entrega, una vez que se termine 
su construcción:

Visto el testimonio en relación de la escritura de con
venio que á la instancia acompaña:

Visto el art. ££ de la ley general de ferrocarriles de £3 
de Noviembre de 1877 vigente: ‘

Resultando que el Marqués de Campo es actualmente

concesionario de las dos líneas de ferrocarril mencionadas 
de Carcagente á Gandía y de Gandía á Denia:

Considerando que no hay inconveniente alguno por 
parte de la Administración en reconocer desde luego á la 
Sociedad de los ferrocarriles de Almansa á Valencia y Ta
rragona como entidad concesionaria de la línea de Car
cagente á Gandía:

Considerando que respecto de la de Gandía á Denia no 
es procedente por ahora resolución alguna de carácter 
definitivo, puesto que tanto la entidad cedente como la 
cesionaria han convenido en que la entrega se aplace 
hasta la terminación de la línea, y que hasta entonces no 
quedará la Sociedad adquirente subrogada en los derechos 
y obligaciones que se derivan de la concesión;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien: 
i .°  Declarar que la Sociedad de los ferrocarriles de A l

mansa á Valencia y Tarragona sustituye al Marqués de 
Campo en todos los derechos y obligaciones que para con 
la Administración del Estado se derivan de la concesión 
del ferrocarril de Carcagente á Gandía.

Y £.° Que cuando terminen las obras del ferrocarril de 
Gandía á Denia se resolverá sobre la trasferencia de la 
concesión dé la misma línea, si las entidades cedente y 
cesionaria que suscriben la instancia reiterasen su pe
tición.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Agosto de 1883.

GAMAZO.

Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: Demostrada por el expediente instruido al 
efecto en esa Dirección general la conveniencia de no al
terar esencialmente el procedimiento que en la actualidad 
se sigue para la provisión de vacantes en el cuerpo au
xiliar facultativo de Obras públicas; S. M. el R e y  (Q. D. G.), 
conforme con lo propuesto por V. E., oído el parecer de 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha te
nido á bien disponer que para la provisión de las indica
das vacantes continúe siguiendo el mismo programa é 
iguales procedimientos que los empleados hasta el día, 
con sujeción á los preceptos de las Reales órdenes de 10 
y 17 de Abril de 1880, sin otra alteración que la de que 
no sea obstáculo para que los aspirantes puedan exami
narse de nuevo el hecho de haber sido reprobados dos 
vecés en la prueba de un mismo grupo de asignaturas; 
quedando por consiguiente derogado el último párrafo de 
la condición 6.a de la citada Real orden de 10 de Abril 
de 1880.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid £1 de Agosto de 1883.

GAMAZO.

Sr. Director general de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO. 

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  cons

titucional de España:
Al Gobernador general, Presidente del Consejo de Ad

ministración de la Isla de Puerto-Rico, y á cualesquiera 
otras Autoridades y personas p, quienes toca su observan
cia y cumplimiento, sabed: qué he venido en decretar lo 
siguiente:

«En el pleito que en grado de apelación pende ante el 
Consejo de Estado, entre D. José Margarida, D. Juan Co
giten, D. Manuel González, D. Juan Ubarri, D. José Ma
nuel Acosta, D. Juan Pérez, D. Joaquín L. Soiís, D. Pedro 
Orcasitas y D. José Julián Mondora, Concejales que fue
ron del Ayuntamiento de Río-Piedras, en la Isla de Puer
to-Rico, apelantes, en rebeldía, y la Administración gene
ral del Estado, representada por Mi Fiscal, sobre una 
responsabilidad de 1.510 pesos por alcances contra el 

; Ayuntamiento en la recaudación de Contribuciones:
Visto:
Vistos los antecedentes remitidos al Consejo de Estado, 

de los que resulta:
Que en expediente instruido por la Administración 

Central de Rentas de la Isla, aparece que el Alcalde de 
Río-Piedras D. José Margarida manifestó á la Adminis
tración local que el Ayuntamiento se hallaba alcanzado 
para con la Real Hacienda en 9.013 pesetas 84 céntimos 
por débitos de dicha población y la aneja de Guainabo en 
las cuentas de contribuciones, sin que para cubrir este 
déficit existiesen deudores de quienes hacerlo efectivo, ni 
datos para precisar la época del mismo, por lo que, para 
salvar la responsabilidad dé! Ayuntamiento, lo mani
festaba:

Que nombrado nuevo Ayuntamiento, y enterado de las 
cuentas, apareció que siendo él débito que figuraba en 
estas de 3.057 pesos 65 centavos, y el importe de las re
laciones de deudores de 1.473 pesos 70 centavos, existía 
un déficit de 1.583 pesos 85 centavos, protestando el Ayun
tamiento de la responsabilidad que pudiera exigírsele, y 
dando conocimiento á la Intendencia general para que re 
solviera lo conveniente: ¡

Que reclamados varios antecedentes para acreditar 
este déficit por la Administración central, resultó q¿¿^ 
aquél era de 1.510 pesos 41 centavos, acerca del que 
Administración central pidió explicaciones á los Conceja
les salientes, iniciándose con tal motivo un expediente á? 
fin de que toda la responsabilidad del déficit recayese so-' 
bre el Ayuntamiento que rigió el distrito en 1873:

Que en virtud de este expediente, la A dm inistración 
central resolvió declarar responsables mancomunada- 
mente é in solidum de los 1.510 pesos 41 centavos de déli-' 
cit, con más el 6 por 100 de mora, y el reintegro del pa
pel del expediente á los demandantes y á D. José González 
Méndez, que no ejercitó acción alguna, señalándoles p s ra  
el pago el plazo de ocho días; de cuya providencia recla
maron los interesados ante la misma Administración^ 
siendo desechada esta reclamación por haber causado es
tado la providencia á que se refiere:

Vistas las actuaciones seguidas en primera y segunda- 
instancia, de las que aparece:

Que en 16 de Abril de 1880, los apelantes dedujeron Sb* 
manda contenciosa contra la resolución antedicha solie>' 
tando su revocación, y que se impusieran las costas, 
ños y perjuicios á quien correspondiera:

Que emplazado el representante de la Adm inistración 
pidió se absolviese á ésta de la demanda y se impusiese 
perpetuo silencio á los actores, y recibido el pleito á prnc- 
ba, se practicó la solicitada á instancia de los mismos^

Que unida á los autos la prueba practicada, y señala
do día para la vista, se dictó sentencia en 16 de Agoste" 
de 1881, por la que se absuelve á la Administración de 
demanda y se confirman las providencias de la Adminis
tración central de Puerto-Rico de £1 de Febrero y 18 de- 
Marzo de 1880, dejando á salvo el derecho que puedan te 
ner los demandantes contra terceras personas, sin expresa 
condenación de costas:

Que notificada esta sentencia á los interesados, ape¿# 
de ella la representación de los demandantes, recurso qb#  
fué admitido por auto de 15 de Setiembre siguiente, el-' 
tando y emplazando á las partes para que comparecieses 
á hacer uso de su derecho ante el Consejo de Estado er>- 
el término de seis meses:

Que recibidos los autos en el Consejo de Estado, f  
transcurrido con exceso el plazo señalado á los apelante? ‘ 
para personarse en el mismo, pidió Mi Fiscal se les tuvie
ra por acusada la rebeldía á los efectos del art. £54 
Reglamento, como así se acordó por la Sección en ££ de 
Setiembre último:

Visto el art. £54 del Reglamento de lo Contencioso so
bre el modo de proceder en el Consejo de Estado, según eh 
cual, si el apelante no mejorase el recurso en el térm ino 
señalado, se declarará desierta la apelación y la sentencia- 
consentida á la primera rebeldía que le acuse el apelados 

Considerando que D. José Margarida y demás Conce
jales de Río-Piedras, apelantes, dejaron transcurrir con 
exceso el plazo señalado para mejorar ante el Gonsejo de ' 
Estado el recurso de apelación interpuesto contra la sen
tencia dictada por el Consejo de administración de Puer
to-Rico en 16 de Agosto de 1881:

Considerando que habiéndoles acusado la rebeldía 
Fiscal, como parte apelada, y tenida por acusada por Ja 
Sección, se está en el caso de hacer aplicación á este plei
to del art. £54 del Reglamento de lo Contencioso arriba  
citado;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo  
I Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asís-- 
I tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Feliciapo 

Pérez Zamora, D. Servando Ruiz Gómez, D. Juan de Cár
denas, D. Emilio Santillán, D. Estanislao Suárez IncMio^ 
D. Augusto Ambiard, D. Esteban Garrido, D. José Magaa* 
D. Angel María Dacarrete, D. Buenaventura Carbó,
Pedro Sánchez Mora y D. José Emilio de Santos-

Vengo en declarar desierta la apelación in te fp -^ fe ; 
por D. José Margarida, D. Juan Coghen, D. Manuel Gos* 
zález, D. Juan Ubarri, D. José Manuel Acosta, D. t e s r  
Pérez, D. Joaquín L. Solís, D. Pedro Orc&sitas y I>. Jbst 
Julián Mondora contra la sentencia del Consejo ^ a d m i 
nistración de Puerto-Rico, la cual queda firme v 
tente. J "

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.=ALFONSO.=El"Presidente del Consfii» 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta, t

Publicaeión.=Leído y publicado el anterior Real Ex
creto por mi el Secretario general del Consejo de Estas 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de to- 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
¿a instancia y autos á que se refiere; que se una á l 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte 
la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 17 de Febrero de !88a=Antonio Alcántara

JUNTA GENERAL DE SOCORROS PARA CUBA Y FILIPINA S.

Continua la lista de la suscrición nacional iniciada en l a  
G a c e t a  del 4 de Noviembre último (4).

Pesetas. Cés2&*-_

Sama . . . . . . . . ; ; . . V 204482‘8 # ^
OBISPADO DE JAÉN.

El Raí o. Sr. Obispo.................   /  ígg
El Provisor y Vicario g e n e r a l... . . .  7‘gO
El Secretario da cámara y gobierno. 5
Oapitul ares y  Beneficiados de la  San

ta Iglesia Catedral y resideneiade
Baeza  ........     m

D. Jo .é*Jácome, Párroca de San. Mi
guel de Ardújar   5

<1) Véase la G A C sm M éíá íiS .. ■
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Pesetas. Céats.

D. Gil López ViHalia, Párroco da
Valdepeñas........................................  &‘50

8r. Arcipreste de Alcalá la R eal. . . .  5
Sr. Cura párroco de Santa María de

ídem . . ............♦ •. • » - . . . . . . . . . . . .  2*50
D. Francisco Javier Cano, Beneficia

do de id  ............................... .. 1*50
D. Manuel Arjona, id. de id ...............  1*50
D. José de la Torre, id. de id..............  4*50
D. Manuel Sánchez Molina, id. de id. 1*50
B. Baldomcro Sánchez, id. de i d . . . .  1*50
D. Antonio González, Coadjutor de

ídem .......................................... 1*50
D. Francisco Villuendas, id. de i d . . .  4*50
D. Antonio Fernández, id. de id   1*50
D. Bráulio Moreno, Presbítero de id. 1*50
D. Joaquín del Espino, id. de i d . . . .  4*50
D. Benigno da Torres, id. de i d . . . . .  4‘50
D. Isidro Pulido, Organista de Alcalá

la R e a l . . . . . .......... . .......... . 4*50
D. Lucas Molina, Sochantre de id . . .  0‘50
D, Tomás Jiménez, id. de id ............... 0*50
D. Claudio Estévez, Sacristán de id . 0*50
D, Pablo Merino, id. de id   0*50
D. Antonio Peñalver, Pertiguero de

í d e m . . . . . . ..................................... .. 0*50
D. José Móyano, Campanero de id .., 0*25
Sr. Cura párroco de C hielana.  3*75
Idem id. de Lo pera............................... 5
Sr. Párroco y fíeles de Jim ena  3
Idem do Santo Domingo de Alcalá la

Real......................................................  2
D. Juan J. de Jesús, Cura regente del

M ármol  ................. .. 2
D. Diego Rojas, Sochantre de i d . . . .  0*25
D. Salvador Vázquez, Sacristán de

íd e m ..................................................  0*25
Les acólitos de id .................................  0 25
D. Bernardo Román, Alcalde de id.. 2
Sr. Juez municipal de id....................  1*25
Sr. Regidor Síndico de id ................... 1
D. Vicente Molina.................................  1
D. Eugenio Esteban Sánchez  0*75
Sr. Sefcretario del Ayuntamiento del

M á r tñ o l . . . .  ............ .............. 2
D. José Molina.......................................  0*50
D. Baltasar Morcillo.................. .. 0*50
D. Antonio F. González.......................  0*50
D. Juan Nicolás del Valle.................. 1
D. Manuel Melado................................. 0*50
Sr. Cura párroco del Salvador de

Baeza................................................. .. 2*50
Clero y fíeles de la parroquia de San

Bartolomé  ...............................  20
------------ . 348*25

S u m a ...* ,  o . ............. 204.831*44%

(Continuará.)

Madrid 28 de Agosto de 4883.=Los Secretarios, Manuel Fer
nández de C astro .=Juan Atayde —Y,® B.®=Ei Presidente, 
Marqués de la Habana.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO BE LA GUERRA.

C o m a n d a n cia  ce n tr a l d e lo s  D ep ósitos de b a n d er a ]  
y  C aja g e n e r a l d e lo s  E jérc ito s  d e U ltram ar.

Sección de Conversión
Existiendo en la Sección de conversión de esta Caga más 

de 20.000 talones correspondientes 4 igual número de abonarés, 
que deben ser presentados originales para su conversión en tí
tulos de la Deuda de Cuba, con arreglo á la regla 8.a de las ins
trucciones publicadas en la Ga c eta  de 24 de Agosto de 1882; y 
siendo también muchísimos los individúes que han pedido la 
conversión sin acompañar los abonarés bitaloi. arios y copia 
de sus licencias absolutas* «e hace saber por medio del presen
te que todo individuo que haya presentado instancia en este 
centro pidiendo conversión y tenga en su poder abonaré de 
doble talón, ó sea de fecha posterior á 30 de Setiembre de 1879, 
debe remitirlo original á esta Caja por conducto de la Autori
dad competente, acompañando copia de su licencia absoluta en 
papel de la clase 42.a, certificada por un Comisario de Guerra, 
y á falta de éste por la Autoridad local.

Madrid 29 de Agosto de 1883.=El Coronel, primer Jefe, Mi
guel de Fuentes.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ión  g e n e r a l  d e In stru cc ió n  p ú b lica .
UNIVERSIDADES.

E l Ministro Plenipotenciario de Italia en esta Corte, por 
conducto del Ministerio de Estado, ha remitido para su publi
cación el siguiente programa del concurso al premio ofrecido 
por el ilustre Profesor Mauricio Búfalini á la Memoria que me
jor trate el tema propuesto por el mismo fundador sobre el 
método experimental en las ciencias.

« R e a l  in stit u to  de estudios su p er io r es  prácticos  y  de  
pe r fe c c io n a m ie n t o  e n  fl o r bn c ia .— La Sección de Medicina y

Cirugía del Real Instituto de estudios superiores prácticos y 
de perfeccionamiento de Florencia.

Visto el testamento con fecha de 12 de Setiembre de 4874 
del ilustre sabio Mauricio Búfalini, quien dejó á la  sección 
arriba indicada un legado para un premio que ha de d&rgs en 
concurso á la Memoria que mejor trate  el tema indicado por 
el mismo fundador,

Delibera:
4 /  Desde este día 1.* de Mayo de 1883 queda abierto el 

concurso para el premio Búfalini.
2.® El término legal para presentar Memorias á este con

curso vence ei día 31 dei mes de Octubre del año 4884, á las 
tres de la tarde.

3.® La cantidad del premio se fija eh cinco m il liras.
4.® El Secretario de la Sección de Medicina y Cirugía del 

Instituto de estudios superiores y prácticos de perfecciona
miento (vía degli Alfani, núrn. 35) está encargado oficialmente 
de recibir las Memorias de los que se presenten al concurso, 
dando recibo de ellas al que las entregue.

5.* Que se publiquen el Aviso, el Tema, la nota de algunas 
obras y las leglas que deben regir el concurso mismo, tales 
como fueron formuladas é indicadas por el mismo Prcfeáor 
Mauricio Búfalini en su testamento.

Advertencia.—«La experiencia constante da mi larga vida me 
ha persuadido fuertemente tres grandes verdades, á saber:

1. Que son completamente falsos todos los principios lla 
mados a prior i, ó por lo menos que nunca jam ás son á propó
sito para proporcionar otros conocimientos, y por esto que debe 
reputarse por imposible la filosofía llamada especulativa y dog
mática.

II. Que únicamente es verdadera, y cosa que debe abrazar
se, la filosofía llamada experimental, y lo mismo se dirá del 
método que lleva tai nombre.

III. Más que de éste método, antes de mis esfuerzos, faltaba 
aquella doctrina general que debía hacer q u e s e é  compren
diese más exactamente, y que además debía esclarecer las r a 
zones de las causas compuestas y ei modo de raciocinar de las • 
mismas.»

De estas persuasiones se seguía también la necesidad de 
concluir que las ciencias no confiaban todavía en el método 
verdadero, no seguían todavía invariablemente el verdadero 
raciocinio, y dejaron siempre abierta la puerta & los bien cono- l 
cidos errores seculares que no pueden sostenerse.

De lo cual aparece que ei uso del método experimental ha 
encontrado siempre una gravísima dificultad, y yo creía que 
ésta consistía en ia costumbre de razonar con palabras de sen
tido no bastante determinado, como que el aprender el lengua
je deben también usarse muchas palabras'que no representan 
objetos sensibles y concretes, favoreciendo así ei nacimiento y 
establecimiento cíe un modo de raciocinar á manera como de 
los dogmáticos.

Vean, pues, los sabios si por estas razones pueden perdo
narme el atrevimiento de exigirles, 10 años después de mi 
muerte, y después de 20 en 20 años, que resuelvan el siguiente 
tema:

■Supuesta Ja evidencia de la reec-sidad de asegurar al solo 
método experimental la verdad y el orden de toaas las cien
cias, dem ostraren una primera parte cuán verdaderamente sea 
(dtgnó)-de usarse en toda argumentación científica el método 
susodicho, y en una^segunda parte cuánto so han prevalido de 
él las ciencias particulares en el tiempo trascurrido desde, el 
último concurso hasta ahora (1), y cómo podrán las 'mismas 
volver á reducirse á la más íiei y completa observancia del 
mismo método.»=Mauricio -Búfalini.
Nota de ¡as oirás de Mauricio Búfalini, en las que se trata más 

particularmente el asunto de ¿a advertencia y del tema arriba 
indicados•

«Instituciones de P atohgía aiu-lúka, sexta edic ón da Flo
rencia, 4846.»

«Prolegómenos. Parte primera. Edición del año 4833, en 
Florencia. Tipografía Le Monnitr.»

«Prolegómenos. Cuestiones sobre el método científico en 
apéndice á las instituciones de la Patología analítica. Tipogra
fía sucesores Le Monnier, Florencia, 1870.»

«Aclaraciones sobre eimé todo científico, y especialmente sobre 
la inducción. En el periódico El Experimental, año 28, 4874.»

«Sumario de las razones más tseuciales dei método cientí
fico. En la nueva Antología, Florencia, Marzo 1874»

«A los ilustres Profesores de la Sección de Medicina y Cirugía 
del Instituto de los estudios superiores pr&ctiSvS y de perfeccio
namiento de Florencia y otros.»

«A los de Química y Farmacología que ensañan en el Hospi
tal principal de Santa María Nueva.

A los que ejercen la Medicina y Cirugía en el m hrao Hos
pital y otros.

A los estudiantes de Medicina y Cirugía Mauricio B M'ali- 
ni. Florencia, 4874, y El Experimental, Judo cte 1874»

¡Reglan
4.a Cada Memoria llevará á ¿a cabeza por contra eaa un 

emblema particular y estará ce m d a  en un sobre eeiiado, en ti  
que estara copiado oí mismo emblema que sirva de contraseña 
á la Memoria,

2.a Las Memorias mismas estarán escritas en italiano ó en 
latín.

3.a Al sobre que contenga la Memoria i/á  unido otro sobre 
sellado con el mismo emblema y que contenga una cédula que 
manifieste el nombre y apellido, ios titulo.--, el domicilio del 
autor de la Memoria inclusa en el otro sobre.

4.a Al tema que esté dividido en dos partes se podrá re s 
ponder tratando de ambas á dos partes juntas, o de uua sola
mente, á elección del í scritor.

5.a Las Memorias relativas á las dos parUs enteras del 
tema tendrán derecho á aspirar ai premio entero; Jas que tra ta 
ren-de una sola parte no podrán aspirar más que a ia m itad 
del premio. . ■ ~

6.a No se adm itirán las Memorias, que no tsién N eritas con 
claridad, de una sola mano, ó tengan em recciunoí y adiciones 
de sentido no bastante clare; pero las corrtccione* ó adicio
nes, ó variantes hechas de mano ajum  lo serán válidas.

7.a El Secretario devolverá á ios autores Jas Memorias no 
premiadas selladas como lo fueron por los t xa inte adores.

8.a En caso de empate de votos ca el escrutinio para la ad 
judicación del premio, no se recovará ei escrutinio mismo; mas 
el prem io se dividirá entre las Mera r as por par^s iguales.

9.® El Presidente de la Junta cL exam uadore , i.eunida en 
sesión permanente, proclamará ¡?n publico los res-üt&dcs de 
las votaciones verificadas, y Juego Ja Memoria ó las Memorias 
premiadas; después/ durante la ¿nisma cesión, ih rirá  pública-’ 
mente, rompiendo los sellos, les sobies de Jas tedujas que ex 
presen los nombres, los apellidos, las eirean&tane as y dom ici
lio de los autores de cada una de Jas misma.', y se proclam ará 
en seguida al público.

(4) El-tema escrito en su testam ento por el Profesor Búfalini deb8 
volver á proponerse de 20 en 20 años, y  por esto el ilustre Profesor ha
lóla del tiem po transcurrido desde el concurso último.

40. No habiendo conseguido ninguna Memoria el premio, 
el Presidente de la Junta de los examinadores comunicará in 
mediatamente á los presentes el desgraciado éxito del concur
so, y aeto continuo declarará abierto otro concurso, y al mismo 
tiempo advertirá que el mismo se publicará por edictos. Al 
mismo tiempo se publicará que los sobres que no se han abier
to estén prontos para'devolverse á aquéllos á quienes corres
pondan»

Florencia 4.® de Mayo áe 4883,=El Secretario de ia sección, 
Vicente Puccioni.=*Visto.=Él Presidente de la Sección de Me
dicina y Cirugía, Profesor Jorge Pellizzari.

Se advierte que la copia auténtica del testamento del Pro
fesor Mauricio Búfalini obra en poder del Secretario de la Sec
ción de Medicina y Cirugía, y que cualquiera que tenga interés 
en ello podrá consultarla. *

Lo que se publica para que llegue á conocimiento de los que 
deseen tomar parte en el expresado concurso.

Madrid 21 de Agosto de 4883.=E1 Director general, Juan F. 
Riaño.

D irecc ión  g en er a l d el In s titu to  laográfica»  
y  E sta d ístico .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 43 dei actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 3 de'Octubre próximo, 
á  las doce de la mañana, para ia adjudicación en pública s u 
basta del suministro de papel de varias clases, objetos de es
critorio y de dibujo, enseres para delinear y demás efectos que 
sean necesarios para el servicio de las brigadas geodésicas y 
topográficas y de los centros provinciales de los trabajos e s ta 
dísticos, ajustados á la clase y m uestras que se hallan de m a
nifiesto en el Negociado 6.° d8 la misma, por la cantidad de 
24527-pesetas.

La subasta se celebrará en Madrid en la expresada D irec
ción general, sita en la casa núm. 8 de la calle de Jorge Juan 
(barrio de Salamanca), en los términos prevenidos en la  ins
trucción, de 48 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en 
dicho le cal desde este, día, para conocimiento del público, el 
presupuesto y condiciones facultativas.

Las proposiciones para poder optar á la licitación han de 
extenderse en papel t imbrad o . de la cía se 44.a, según lo d is- 
puesto por Real orden de 26 de Diciembre de 4881, presentán
dolas estrictam ente arregladas al adjunto modelo en pliegos 
cerrados, y la  cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 1.250 
pesetas en metálico ó en efectos de la  Deuda pública, al tipo 
del precio medio que los valores en que se haga el afianza
miento hubieran tenido durante el mes anterior al en que éste 
se verifique, según lo dispone el Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876; debiendo acompañarse ácada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
citada instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic ita
ción abierta en les términos prescritos en la expresada in stru c
ción, siendo la primera mejora por lo menos de 400 pesetas, y  
quedando las demás á voluntad de los licit&dores siempre que 
nc bsjen de 25 pesetas.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fech a .. . . .  d e . . . . .  y de las condiciones y requisitos que 
ce exigen para ia adjudicación en pública subasta del sum inis
tro de papel de varias c ases, objeto i de escritorio y de dibujo, 
enseres para delinear y demás efectos para el servicio de las b ri
gadas geodésicas y topográficas y de las eficinas provinciales de 
los trabajos estadísticos, se compromete á tom ar á su cargo 
esle servicio, coa estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, .por la cantidad d e . . . . .  (Aquí la proposición que 
se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo f i
jado; pero adviriiendo que será desechada toda proposición en 
que no se exprese term inantem ente; la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que se comprometa el propo
nente á la ejecución del servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas y de ¡as 
generales aprobadas por Real decreto de 40 de Julio de 4861. 
en cuanto pueden ser aplicables á este servicio, han de regir en 
la contrata para el suministro de papel de varias clases, objetos 
de escritorio y de dibujo, enseres para delinear y demás efectos 
de material facultativo necesario para el servicio de las bri
gadas geodésicas y topográficas y de los centros provinciales 
délos trabajos estadísticos.

4.a Para el otorgamiento de la  escritura de contrata se con
signará Corno fianza tn-M adrid, en la Caja general de Depósi- 

 ̂ tos, el 40 por ICO de la cantidad-en que se hubiese adjudicado 
' el remate en metálico ó en efectos de la Deuda pública ai tipo 

del precio medio que los valores en que se haga el afianzamien
to hubiesen alcanzado durante el mes próximo anterior, cuya 
fianza quedará en garantía hasta que se declare al contratista 
libie de toda responsabilidad con arreglo á la segunda de estas 
condicioLes.

2.a No sd devolverá la fianza al contratista hasta que haya 
efectuado ia entrega de todos los efectos contratados.

3.a Será obligación del contratista otorgar en Madrid la es
critura de contrata en el término de 45 días, á contar desde la 
aprobación del remate, bajo la pena de pérdida del depósito 
que hizo para tomar parte en la subasta.

4.a Será también obligación del contratista el satisfacer el 
importe de la inserción ds este pliego en ia Ga c e t a , cuyo ju s ti
ficante de pago deberá acompañar á la escritura de contrata, 
conforme á lo dispuesto por R^al orden de 20 de Setiembre 
de 1875.

5.a La entrega de los efectos por el contratista se hará en 
la forma que determina Ja condición 3.a de las facultativas.

6.a Si las entregas sufriesen retraso por culpa del contratis
ta, pagará la cantidad de 25 pesetas por cada un día de demora. 
De la recepción de caca entrega se levantará acta suscrita por 
el empleado ó ernoleados que el Director general del Instituto 
tenga á bien nom brar, con p;-eeisa asistencia del contratista ó 
persona que L gaiounte le represente, y  á la term inación del 
.servicia fc-e levantará t\ acta general del mismo con iguales 
formalidades que las anteriores.

7.a En él c*so da que el servicio no se hubiere ejecutado con 
entera sujeción al pliego do condiciones, serán de cuenta del 
contratista cuantos gastos ocurran para que se obtenga.la más 
completa conformidad. ]

8.a El pago de los efectos sum inistrados se hará  ifífrférdi&ta» 
mente después de aprobada el acta de recepción correspon
diente á cada entrega por tu adió de libram iento expedido por 
la Ordenación de Pagos del Ministerió de Foméñtó contra la 
Caja de la Tesorería Central, y de acuerdo con la Dirección g e 
neral del Tesoro.

Madrid 29 de Agosto de 4883.^E l Director general intérino, 
J. F. Riaño.
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MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección de  la Caja general de Depósitos,
Esta Direooión general ha acordad§?los pagos qife se expreí 

san. á continuación para el día 31 deKjporriente, áe~íliex ¿ una 
de la tarde:

INTERESES BE EFECTOS DEPOSITADOS. •

Obligaciones ie ferrocarriles.
Segundo semestre de 1881, carpetas-números 1.391* y 95.

' Primer semestre de 188$, carpetas húmeros 1.$® al $07,
Renta perpetua inferior.

Ffim&r semestre de 4877, primera*'-mitad, carpeta "Húme
te  $.473.
- Idem id. de 1877, .segunda mi te ¿, .carpeta núm. $$147. 

Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 1.841,
Primer semestre de 1878, carpeta núm. i.576.  ’
Segundo semestre de^i878, carpeta núm. $.513, ^
Primer semestre de 1879, carpeta núm. $.397,
Segundo semestre de 1879, carleta .núm. $.355,
Primer semestre de 1880, carpeta irám. $.187.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. $.104 
Primer semestre de 1881, carpeta núm. 1.984 

■ Segundo semestre-de 4881, carpeta núm.'4-.88&--- 
Primer semestre de 188$, carpetas números" 1.574 y 75.

Bonos fiel Tesoro. : ■ •
Tercer trimestre de 1881, carpeta núm. 282.-- 
Cuarto trimestre de 1881, carpeta núiñ.‘$75.o *

Deuda mmrUmUe al 4 por 10(V ' -
Primer trimestre de 188$, ¿.carpeta núm. 828. :
Segundo trimestre de 188$,‘carpetas núméroe 777 y 78. 
Tercer trimestre da 188$, carpetas núméros 765 y 6G¿: 
Cuarto trimestre de 188$, carpetas núnaerós 748 ai 45. 
Priiper trimestre de 1883, carpetas números 673 al 77. 
Segundo trimestre de 1883, carpetas números ®f)l al 608.

Residuos defenPa perpetua.
Primer semestre de 1880 á primero de l88$> carpetamú-- 

mero 118,
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.

Segundo semestre de 188$, carpetas números $.174 al 83. 
Primer semestre de 1883, carpetas números 4.635 ál 58, 
Madrid $9 de Agosto de 188&®?*Ei Director geúerai, Ramón 

Oliveros.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se .expre
san á continuación para el día 4.® del próximo Setiembre, de 
diez ó, dos de la tarde:

INTERESES D ELO S DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLIG0:
DE PARTICULARES.

Primer seme stre de 1875 y anteriores, carpetas - n úmeros^l 4 
á 19. de señaUmieutQ.

Primer semestre de 1881, carpeta núm. 491 de id.
Segundo semestre de 1881, carpeta númv6$6úf id.
Primer semestre de 188$, carpetas números 951 á 54 de id. 
Segundo semestre de 188$, carpetas números 842 á 46 dé id. 
Primer semestre de 1883, carpetas números 511 á 34 de id.
Madrid $9 de Agosto de 1883.=-*E1 Director general, Ramón 

Oliveros.

Intervención general la Administración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS V PROVINCIALES.—-VENTAS POSTBR$QRî
AL $ D*E OCTUBRE DE"Í85|í/

NÚMERO 1.823. -
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propws y provinciales 
enajenados desde él $ de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se-remiten 
ala  Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en él art. 8.° de la ley de 1.® de Ábrü 
de 1859, emita inscripciones nominales- con renta de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se. ex
presan.

UÚMEHO MES V AÑO Importe
de CORPORACIONES. é que1 pertenecen * en

órden. ______  las relaciones. Pte. Cénts.

PROVINCIA DE ALBACETE,
$04938 Ayuntamiento de Al

bacete»   Noviembre 1871. 597*46
$04989 Idem de id.. . . . . . . . . .  Diciembre 1873.. 179*54
$04940 Idem de id.. . . . . . . . . .  Febrero1874.... 1.008*08
$04941 Idem de Alcaraz #> • * Julio 1870:......... 38S‘13
801942 Idem de id .............  Mayo 1 8 7 1 . . 1 7 7 * 7 3
204943 Idem de id................ Junio id  . . .  '■ 2.085*20
204944 Idem de id..  ......... Abril 187&........ 86*12
204945 Idem de id................  Mayo id ............  14*60
204946 Idem de id.............. Junio idi,¡f¿. . . . .  766

PROVINCIA OS SORIA.
204947 Ayuntamiento de Re-

de Pedro.... Enero'1877...... 384*59
804948 i d e m ' d e . i f f . . . D M é f f i b í e t s s i ' . : 2W80'
204949 Idem de Recuerda.. . .  Noviembre 1'880.. 160
204960 Idem de Renieblas... .  Abril id . . . . . . . . .  80
204951 Idem de.Rioseeo.  Diciembre 1875.. 1.355*20
fmolo................... ............ Mayo 1880...... 1.408
204953 Idem de id.............. Febrerd l881. . . .  *.408
*04954 Idem de id .  ......... Enero 1882...... Í.408
204955 Idem de SaiíEstebatf

T j de ^ ar“ az L ---- **  * Octubre- 4874... 1.513*22
¿04956 Idem de id.  ...... . Noviembre id... .  350*96
¿04957 Idem de id ..............  Octubre 1880.... 360*26
*04968 Idem de San Felices*. Setiembre'1876.. 789*76
j^4S|9 Idem de id . .    Mayo 4890....... 104*88
XU4SB0 Idem de id . . . , . . . . . . .  Julioid....   320*32
S&§§| Idem deíid......... . Junio 1881...... 520-3*
X fS S  Idem de,id   Febrero id.. >.. ..  í&4‘88
•niel? Idem de id .....----- Mayo:188&~... 320*32
*04984 Idem de San Leonardo. Junio 1880....... 129*12

 . Ju lio id .......... . 755*62
fdern decid. Agosto id . . . . . . .  88

&M96Z Idem- de id.. . . . ........  Setiembre id.. . . ,  ---- 97*66
«ra m  &  a* •*........ . * • Idem id.. . . . . . . .  153*1*
iníov» Íj j e í j    NoviembreM.... 808

Idem de id . . , , , . , . , . .  Abril 1881......

s& m o   - — hspm é-
de CORPORACIONES. ¿ que perte»ecei en

(órden. las relaciones. Pts. Cénk.

; $0497i Ayt.e de San Leopardo. Agosto 1881....... 97*60
' $0497$ Idem de id.......*......  Octubre id , ....... 153*1$
;'$Q4973 Idem de id..,. .v . . . . .  Diciembre id . . . .  908
$04974 Idem de Sauquillo de

Alcázar........£......  Octubre 1834.... 6ú$*0$
: $04975...Idem de id . Julio $75»...............  60$‘0$
"20497$ Idem de id...... -*¡......  Marzo 1876;....... 56*$4
$04977 Idem de id  . Abril id.,. *. $0‘$8
20497B Idem de id 1 ... . . .Junio 1877;. 78 48
$04979 Idem de id  . Julio 1878. .....  $0*80
$04980 Idem de id   Octubre id . . 57*68

. $04981 Idem de id......., ......  Mayo 1879*....... 20*80
$0498$ Idem de id.. ......  Agosto 1880....., 115*36
$04983 Idem de id  . Mayo Id...-*.....  $0*80
$G#84 Idem de id  . Julio 1881.. $0 80
$04985 Idem de Soria. . . . . . . .  Diciembre 1880.. 400*08
$0498$ Idem de id  ......  Idem 1881.,....... 400 08
$04987, Idem de Sotiüo del

Rincón  ....... Noviembre 1876 . 9$5‘50
$04988 Idem de Soto dej ¡Burgo Febrero 1881.... 60*16
;$049áá Idem de Soto’ dé San

E s t ó b a n . , ^ , . J u l i o l8 8 0 ^ .  .   ...... 728*16
$04990 - Idem; dilS’uiellacabras. Setiembre id.>. . .  160*48
$04991 Idem de id................ Idem 1881.......... 160*48
$0499$: ; Idem: de Tardajos. . . . .  Febrera 1875 . . . »  55*6$
$049§3 Idem dé Tera.. . . . . . . .  Agosto 1874. ,> .. 94f50
$04994 Idem de Torreblacos.. Abril;1880...;.. 58\
í®4995 ; Idem de pi   Febrero 188$ ..  , 56
$04996 ; Idem* dé Tórremech%. Abril 1881... . .. $54*20
204997 Ide^i de Tórrenlo. .>. Scéiéh^re 18^.1.574**59
$04998 laein*de Torrubia... . .  Agosto 1880.;... 96
$04999 Idem de ̂ aldenarros.. Octubre id. . . . . .  86*40
$05000 Idepa de id   Idem 1881..,.». 06*40-
205001 .. Idem de Yaldenebro.;. Julio,1874....... 36*80
2Q5Q02 Idem de i d . . . . . . . . . .  Diciembre idA. ... 1.600
$05003 ' Idem Jie id   Julio 1875.....;. 19*28:
205004 Idem dé id   Mayo 1^76..... . . 38‘56
$05005 Idem dé̂  id.. . . . . . . . . .  Setiémbre 1875.. 884

"265008 Idem de id. . . . . . . . . . .  Noviembre-4876 . 8$0~
$0^007: Idem de id¿. . . . . . . . . ;  Octubre 1877;.... 320 - ^
$05008: Idem de id..   Noviembre 1878.. 320:
$05009 ídem de id w.  ........ . Idem 1879..... i . 320 ‘
20 )̂10 Idem de id..   Setiembre 1880*.. 320
$05011 Idem de id ;.., . ........  Octubre 1881¿.v. 320
$05612 Idem de Vetilla de los

Ajos.. . . . . . . . . . . . . .  Abril 1880 . . , . . .  339*84
$05013 Idem de id..   Idem 1881........ 339*84
$05014 Idem de id.*.. . . . . . . .  ííayo 1882..;... 339*84
205015 Idem id. de San Este-

L. ban.... . . . . . . . . . . . .  Febrero 1880..». $1$*32
205016 Idem dé Id .»...... ............. Idem 1881....... $12*38
205017 Ideá dé i d .   Idem 1882...'... '  $12*32 '
.205018 Idem dúViaha .* . Octubre 1 8 8 0 ; . ;  120*24-
.205019 Idem de id . . . . . . Ideml?81   120*24.
-2QM2Q., * Idaiml8TáU. ?
$05021 Idem de id.*.. . . . . .  ̂ Setiembre 1875^ 502*20
V$Q^?2 Idem de id..’ . ... .. . * Noviembre id. , 502*20
$05023 Idem de id. ; . Abri l  1 8 7 4 1 4 * 0 2 "  
$05024 Idem dé Véa y Penar-

curna.Marzo ^875....... 14*02
205025 Idena de id . . . . . .. Febrero 1 8 7 6 . . 1 4 * 0 2
205026 Idem de Viilálvaro.... Octubre 1871..». 68*40
205027 Id,em de. id..  .. Noviembre 187$;. 62*40
205628 Idem de id.. . . . »  ...... Octubre 1873 .v... 68f40 -
20508&- Idem de- id. .. . . .  Idem 1874--    62t40
205030 Idem de id.».. . . . . . . .  Noviembre 187b0 í ; 62*40
205031 Idem de id . . . . . . . . . .  Octubre 1876.v; 6 2 ^
Ü i ; I d e m  de YHléHyí^:; ; r ^ m S r e lS J i r r  7  9WW. 
205933 Iieút de ViBaseea de ,  ̂ ^

Arciel.; . i . . . . - . . . ; ‘ Juñie 1 8 8 0 5 6 * 9 6
205034 Idem d e Yinuesa.. . . . .  Octubre-1874,.. . 164*16
205035 Idem de id...............  Mayo 1875....... 86*64
205036 Iderp de uL,. . . . . . . . . .  Octubre id. •. # • 104*16

,205037 Idem de id.,   Noviembre 1876.. 104*16
205038 Idem de id... . . . . . . .  . Mayo id      8664
205039 Idem de   ...... . Márzo 1877...... 86*64-
2050.40. Idem de i d . . AbrillBlS».^^.  MM
205041 :Idem de id.^._______ Idem.1*879 ... / 86*64
205042 Idem de id      Idem 1880...7... 20*40
20804T ídem id'*. 7.7.7.   6 6 ^

Madrid 13 de: Junio de 1883̂ —M; Interventor general, J.:R.
dePya, . ; r

Junta de Pensionen civiles.
Rékmón de las declaraciones de derechos pom os hechas; por 

ésta Junta durante la .primera quincena del mes fie  Junio 
ittima.

CLASIFICACIONES DE LA PEXÍNáULA>

D. Benita.Yiceute Gurnés^dalos Eayus. y Rniz, Delegado cê  
gante del Gobierno eerca de la Compañía del ferrocarril com- 
postelano, clasificado en concepto de jubilado con el haber ánú&l 
de 3.200 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 4.000 <jue 
le|sirve de regulador, y por reunir 36 años, $ meses y $$.dias 
de servicios que en situación de cesante; le fueron reconocidos 
en sesión de 11 de Marzo de 1882. :

\D. José María Ania y  González, clasificado en concepto de 
jubilado con, el habar anual de 3.000 pesetas, cuatro quintad 
.partes deíaueldadé 3.750,que le sirve de regulador, y poMér 
unir 37'años, 5 meses y 18 días de servicios. Extracto délos 

" mismbsfMáéstfo'RegéntelIelá^scMáNoím^T^n^ anos, 
10 meses y 19 días; Director de Escuela Normal superior dé 
distrito 18 años y 11 días, y .segundo Maestro dél curso supe
rior de la citada Escuela Normal Central 13 años, 6 meées y 
18 días.

D. Agustín Martín Garay, clasificado* en concépto áé juhila- 
dó>con el haber éuual de4.800 pesetas; tres quintas ¡parteé deí 
sueldo de 31000 que íé sirve de regulador, y por reunir 27 años 

>■ s 18 díaŝ de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente,de 
aneas íéíegráfiéas un año, S^meses y 18 días; Telegrafista 5 
Años, 4 meses y $1 días; Jefe-de estación de segúnda^clase ael 
¿uerpo îe;Tclégr&foá 7 años, 4 meses y $8 díaĵ , Aipiliár d¿ 

; dicho cuerpo; 5 afóS, 4 meses y  16 días; Jefe de éétacion $ años,
: 7 meseé y 22 días; Subinspector de segunda clase l-  años. W  
: meses y 3 áías, y SiAinspectór dopriméPa clase #n mes.

D. Angel Gamboa y Daguner, Jefe q5ae fuódé Secciones de 
■ Fomento,^clasificado en concepto de jubilado 'con el haber 
v janual de l.400 peseras, (jos quintas partes del sueldo-de §>50(1 
qué le sírvede regjlador^y por reunir 21 años y 17 d&s de se r7 

' viSos que en situaWn de cesante le fueron reoonocidos eñ- se^ 
aióndc-26de-Qctubred e488I t

, D. Rafaéi Sanpñán, clasificado en concepto dq jubilado cc>n 
eí haber anual dé 800 pesetas, dos quintas partes del sueldo 

.dé̂ QQO.TRéléárvédc„r̂ uMô .ypoxréum

cito 12 años y 17 días; Gelador, Oficial, Subinspector é Inspfc- 
tor de vigilancia de Badajoz 7 años, 3 mes ŝ y 17 días, y sjd) le 
abonan por la mitad destiempo que permaneció en situación 
de cesante por supresión 4 años, 10 meses jr 5 días.

D. Cláudio Ohimenoítclasiflcado en concepto de cesante fon 
el haber anual de 2.500^esetas, mitad del jsueldo&le 5.000 que 
le sirve de regulador, y por reunir 25 años,i4 meséS y 6 díafde 
servicios. Extraoto de h>s mismos: en sesión celebrada po| la 
primitiva Junta de Pensiones civiles con fecha $7 de Febifero 
de 1875 le fueron reconocidos 23 años, un! mes yíi8 días, ¡# se 
le abonan como Secretario de los Gobiéruos civiles de la po
ruña, Valladolid y Murfeia 2 años, 2 meses jy 18 d&s.

D. Iosé de Gutoli y Lagoamene, clasificado erú concepta de 
cesáñte con el haber anual de 2.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 4000 que le sirve de regulador, y por rejunir46.años, lO ine- 
ses jr 10 días de servicios. Extracto de los inismog: en el B|ér- 
cito-11 años, 7 meses y un día; Comisionado de montes d| la 
provincia de Albacete 12 años, 7 meses f  9 día?; Jefe dé la 
Sección ¿¿ Fomento de la provincia de Alicanté 9 meseé y 4 
días; Tesorero de Hacienda pública da la provincia de Albacete 
9 años, un-roes y 26 días, y Jefe de Caja d§Ia misma provincia 
12 años y 9 meses.

í). Santiago González Bermejo, clasificado en concepto de 
cesante coa el habsr anual de 1.750 peseta ,̂ mitad del sueldo 
de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 35 años, 11 jne- 
ses yl|1 días de ¿ervicios. Extracto de ios mísmos: en el Ejér
citoW  anos, 7 meses y un día; Teniente fiel cuerpo de Oáden 
público de esta Corte 2 años, 6 meses y 3; días, y Capítámdel 
mismo cuerpo 5 años, 10 meses y 7 días.

: CLASIFICACIONES < DE ULTRAMAR.:

limo. Sr. D; Nicolás-del Alcázar yll^hoa, clasificado en^pn- 
; cepto^de cesante con el haber anual de 6.250 peseta^ mita^del 
sueldo de 12.500 que le sirve dé regulador, j¡ poísreunir 30 qúos 
y un mes .deservicios. Extracto de les ¡¡mismos ̂ enéesión t¿le- 

o%adá^cr: el suprimido Tribunal de primera instancia de fia 
ses privas con fecha 13 de Julio de !872 lie fueron reconoci
dos 26 años, un mes y 26 días; Delegado lesprci&l para 1% li
quidación al Banco de España por la recaúdación de contribu
ciones con destino al octavo distrito un año y 10 días; Pr|si- 
dente de la 6omi§ión de Evaluación dê Jeréz de la Frontera un 

L. mes, y Mdías; -Agregada ...id y
: $3 dias,: y Jefe superior de Administración, Intendente geqj|ral 
de Hacienda de Puerto Rico 2 años, 4 meses y 11 días. :>x 
: DJSduardo Esteban y Ayala; clasificado en concepto d^ce- 

SRnte con el haber anual de b*0<X) pesetas, mitad del sueldjq de 
10.000 qpe le sirve de regulador, y por reunir 21 años, un mes 
y 16 dií^ deservicios. Extracto ae; los 4ianms: JCJadeteidel 
quinto batallón de Milicias disciplinadas de| Pudíto Eico 10 me
ses y 12 días; Cadete del Colegio general militar dé infantéría 
4 años, 4 meses y 27 días; Oficial̂  de la Administración gqne- 
val de^Rentas ma^ítimaa .de la Habas a 3|años, 4 meses y 29 
días; Oficial tercero de la Aduana de Santiagoede Cuba 4 pae- 
sés y 4 días; Oficial tercero de la. Adpana 4© Matanzas un |ño, 
6 meses y 18 días^Gontador ó Inter ventor dje Rentas de Pujjrto 
^Príncipe 4 a%>s, 4 meses y  4 días; Oficial ^ercero de la Admi
nistración de Rentas y Estadística de Guba 7 meses y 23 <Mas; 
Oficial tercero Auxiliar de la Intendencia de Ejército de la;fia- 
bana un año y 3 días; Oficial tercero d§l Tribunal de Gue^tas 
dé te isla* de ©ubá# ño se lé abona este Servició; Oficial cuarto de 

cla:Ordeiació¿ geáer&l de.pagos de dicha felá 3 mases; OMal 
segundode temismarOrdenación5meses.yl5días ¿Jefe de; Ne
gociado de segunda clase de la Secretaría dfe la Súbdirección de 
Hacienda de la isla^de Cuba un mes y 22 días; Oficial tercero y 
primero áe la Contaduría de Hacienda de la Habqna unañq, 10 
mesés y 6 días, y Oficial primero de la . Administración ecqnó  ̂
vmicá de Dubá un |tña, 10 meses y 3 días. 1 
’ D. Rafael de Sieúra y Suárez, clasificado en concepto defee-t 
santé por ŝupresión, con él haber anual dé; l.#66 pesetas y| 66 
Nééñtimóŝ  teréera^pfete del sueldo de-3.500 qué le sirve delre^ 

-guladorí'y-por reun4p46tóos, 7 m 29 éíod dom r^fios.» 
Extracto:de los mismos: Escribiente sexto, cuarto, tercero y 
plumero ¿de láCo^tsfiuría y  Súperintendenpte geíieral de ^ér- 

. citoJy Hacienáa-da 7 mesm y 14 días,
;y Oficial.tercero, segundo y primero de dicha Contaduría 9 ¿ños 
:y 15 días. : : " ,

'm o n t e p ío s  de  l a  p e n ín s u l a ; ^ 7
Doña Casilda de Altolaguirre y Jáuaenes, huérfana de Don: 

-Mariano Jesús, Góntador que fuó de la Adiuana de Sevilla Se 
le declara con-derechoAjsuceder á su difunta madre Doña Ma« 

atilde emel goce de la pensión del Montepío de oficinas de 825.
* pesetas anuales. *’ v

y Mártoréll, huérfana de '̂Dr Tó^á^ 
Catedrático*que fue de la Universidad de Rarcelpna. Se lejde«7 
clara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Mic§elá' 
en el goce de la pensión del Montepío de oficánâ  de 875 p|se^ 
tas anuales.
r Daña Dolores Huesas y Garrido, viudas dé D.| José Manuel 
Tenorio y Santo Dqminga, Jefe de Negociada de ¡primera ^jasé 
que fú&ue Daciénfe púbfica. Se le declara con ¿ derecho | la. 

: pensióir del Montepío de oficinas de 1.250 pese tas anuales. •
: : Doña-Goazala Matilde López, viudas de D. Víotor Mesegsuer. 
-DfietePde-prHnera clase que fué de Hacienda pública. Se te de
clara con derecho á la pensión del Montepío de <|ficiñas de|825 
pesetas anuales.-
v Doña Manuela Segura y Marzal, huérfana de fy. Vicéptéia 

Administrador que fué de Rentas de Alcira. ge le declara coa 
derecho á suceder á su difunta madre Doña Salvadora efi e l 
goce dél la pensión del Montepío de oficinas dé 375 pehetas 
anuales. ' ^

Doña María dé la Natividad Fernández y Pqlem, viuda de, 
1 D. Anhúaio Reaby-Bueno, Juez de primera, instancia que fijé dé 

fe dectoa w a  dyedio á1> pea^én. del Maa««t»> dg 
oficinas de 87o pesetas anuales.

0pfia Mercedes Delgado y Perea,; viuda de D. Juan Boada y 
Quijano, Administrador que fué del Real Valle de la|Alcudiae 
Setedeclara con derecho á te pensión, del Montepío de oíicjnagl 

i: de 875 ¡pesetas anéalos*
; : Doña Francisca de Pej^o y Martin, viuda de D. Santiago 
Fernández 'de Óastro, Jefe de Negociado jde tercera clase quê  

j fué de H acienda pública. Se le declara con ¡derecho á la pen îóp 
delMontepíó de'oficinas de 825 pesetas anuales. > ’

■■ Doña Amalia, Doña Carlota, DoñaFab&ana, Doña CeciMa y 
TDpña Dolores Martínez y Escalada, huérfanas de D. José, Oficié 
; pf imeró quafuérde.la Contaduría de Arbitrios de Amortización 
. dé Pontevedra.: Se les declara con derecho á suqsder á sq di7 

funta-.madfe Dona Dolores Escalada en el goce de 1a pexfeióh 
" del Montepío de oficinas de 500 pesetas anuales. ^

Doña María Martín del Viso, viuda de D. Luis Rodrígliez^ 
Capataz que fúnde la Reál Yegúadarda Aranjuez. Se le declara 
con.) deseche, á teepensión déi> Montepío de oficinas de 25(|pei  

, setas anuales. 5 -
Doña Antonia Cobo y Pérez y Doña Andrea Cobo y E|he- 

varria,huérfana^dc B. Fern ando,Portero^uc fuédelGon ĝ e so 
de los Diputados. Se les declara con derecho á te pensión  ̂del 
Móntfepío de Ministerios de 666 pesetas y 06 céntimos anuales.
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Portero tercero que fué del Ministerio v e Estado. Se le declara 
con derecho á ia pensión del Montepío de Ministerios de 500 
pesetas anuales, quedando caducada ja  de, igual ciase dq 666 
pesetas y 68 céntimos que se to concedió á su madre Doña Vic- 
toriana Martínez.

.Doña.Francisca,guerrero, viuda de D, Antonio Bruno Mo
reno, Jefe de Administración de segunda clase que fue de Ha
cienda pública. Se le declara coa dere ho á la pensión vitalicia 
dél Tesoro de 1.750 pesetas anuales en lugar dé la del Monte
pío de oficinas de 1.6fco pesetas que disfruta en la actualidad.

Doña Cecilia Quemada y Domínguez, viuda de D. Norberto 
Romero y Ocónt Presidente que fue de la Audiencia de lo cri
minal de Tafalla. Se le declara con derecho á la pensión vita
licia del Tesoro de 1.375 pesetas anuales.

Doña Luisa Perez Nueros y Romaña, huérfana de D. Fran
cisco Javier, Contador que fué de Bienes Nacionales de la pro
vincia de Granada. Se le declara con derecho á la pensión vita
licia del Tesoro de 1.000 pesetas anuales.

Doña Teresa Barrero y Amatria, huérfana de D. Francisco 
de Paula, Administrador que fué de Hacienda pública de Lugo. 
Se le declara coa derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de
1.000 pesetas anuales.

Doña Ana Sánchez y Rodríguez, viuda de D. Rafael de la 
Puente y Descalzo, Subinspector que fué del cuerpo de Vigi
lancia de esta Corte. Se le declara con derecho á la pensión del 
Tesoro de 300 pesetas anuales por cinco años.

Doña Juna Lucas de Tena, viuda de D. Máximo Fernández 
Rei^oso* Catedrático q^e fué>4ej Instituto de segunda ense
ñanza de Sevilla. Se le declara con derecho á la pensión vitali
cia del Tesoro de 687‘50 pesetas anuales.

Doña María Sáiz y Arnáiz, viuda de D. León Humanes y 
Humanes, Subdirector de Sección de segunda clase que fué de 
Telégrafos. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 500 pesetas anuales.

Doña Consolación Ortiz y Fernández, viudWetD. Rufino 
Rascón,Tuez de primera in&i&noia que fué de Vera. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.185 pe
setas anuales.

Doña Juliana Barreras y Garrido, huérfana de Dv Fausto, 
Oficial mayor que fué del Consejo de Instrucción pública. Se le 
dseíara ccwderecho á la p en sió n  .vitalicia del Tesoro de 750 
pesetas anuales.

Doña Inés Lés y Pasuti; de ¡estado viuda, huérfana de Don 
Santiago, Intendente que ;fué de Canarias. Se le declara sin 
derecho A suceder á su difunta-madre Doña Josefa Pasuti en el 
goce de la pensión de Montepío por oponerse á ello ei art. 81 de 
la instrucción de 86 de Diciembre de 1831, simque pueda resol
verse nada acerca del derecho que tenga ¿ penm&n denominada 
del Tesoro ínterin no pásente; documentos para acreditar que 
su padre prestó por lo menos 15 años de servicios al Estado.

Doña Manuela Pose y Rubíñós, de estado viuda, huérfana 
delDpSántiágo, OflciaUséplmé^qtte fué de la Administración 
principal de Hacienda pública de lar Poruña. Se le declara sin 
derecho á pensión de Montepío, con arreglo al art. 81 de la ins
trucción de 86 de Diciembre de 1831, ni á la del Tesoro, porque 
el causante no llegó á disfrutar el sueldo de 8.000 pesetas que 
como mínimum exige al efecto el art. 80 de la ley de presu
puestos de 1866.

Doña María Ruiz y Marfi!, viuda de D. Joaquín Benedicto, 
Subdirector que fué de Telégrafos. Se le declara sin derecho á 
pensión de Montepío ni del Tesoro por no reunir las condicio
nes que al efecto exigen las disposiciones legales vigentes en 
materia de tensiones civiles.
i.r'Wr.RZrí* - ¡ o   - - - - -

MONTEPÍO DE ULTRAMAR#

Doña María d é la  Concepción Ramírez Vérger, viuda de 
D. Mariano Canencia y Castellanos, Juez de primera instancia 
que fwé de Alacranes, de entrada, en la isla de Cu/ha;;Se le de
clara con derecho á la pensión de 3.750 pesetas anuales.

Doña Manuela y Doña Josefa Lanuza, huérfanas de D. José, 
Oficial de la clase de cuartos que fué de la Contaduría de Ha
cienda déiFilipinas. Se; tedéblíára con derecho á suceder i r  su 
difunta madre Doña Lucía en el goce de la pensión de 1.850 
peset^s-anuahs. :;/i

-J3bñá Josefa Falcón} viuda de D. Francisco Javier de León, 
Jefe de Negociado de segundábase que fué de la Secretaría del 
Sdbíórno general de PtibHé Rico. Se le declara con derecho á 

UaupensiónL4fijL8§0 pmetas.&umW.
,at.J)o^Ttoesa Civera  ̂y p ap e ras , viuda de D. Francisco Ci- 

., réi* y Ymá,'Oficial cuaro ijüié pSéjáe la Administración subal
terna de Rentas de Sagua la Grande, en la isla de Cuba. Se le 
declara con derecho á la pensión de 500 pesetas anuales.

Doña Adelaida Batalla, huérfana de D. Toribio, Alcalde ma
yor que fuá de meemo
derecho á la pensión de 1.185 pesetas anuales.

Doña Teresa Martínez y Al vare z, viuda de D. Diego García 
Moreno, Registrador que fué de esclavos de la Habana. Se le 
declara con derecho ¿ la pensión de 3.750 pesetas anuales.

Doña María Manuela Fernández é Izquierdo, viuda de Don 
Jaime Morales, Secretario que fué del Consejo de Administra
ción de la isla de Cuba. Se le declara con derecho á la pensión 
de 5.000 pesetas anuales.

MESADAS DB SUPERVIVENCIA.

Doña María Sinforosa Zapata, viuda de D. Toribio Fernán
dez, Subdirector de Sección de segunda clase que fue de Telé
grafos. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 3.000 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.

Doña#a#& de k s  vNieves Qoiominarviuda de> D. José Milán > 
y Vizcaíno, Oficial primero que fué de Telégrafos. Set le> de clan 
ra con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de
8.000 pesetas que aisfrutaba eí causante á su fallecimiento

Dona Josefa Zaragoza y Acevedo, viuda de D. Balbino Gar
cía, Ayudanta ¡da m?áp # ado '#* ;fq6  del cuerpo derAtohi- :. 
yeros, Bibiiútecarios y,Antic_uarios._Se le. declara con derecho 4_ 
TdqgawwcgBa -dé éUpryxvéñcra aíraspeeto de €000 pesetas anua
les que diáfrutaba el pausante á sil f<d4eoiifiieéto.• : 1

;a®o6a (jintaeltiicerf F#¡f»oy tiél ‘ Pitar Pbveay
Vl?da la primera y hujérfa ¡,a.la segunda de Di Joaquín, Oficial

al respeto de 1,000,peseras.anuales que disfrutaba ei causante 
& su fallecimiento.

Deña Mapía^de ios Remedios Ferrari Nicolás, viuda de Don 
Teodoro Gómez, Portero que fué dé 1$ Intervención de Hacien
da publica de iMttrqia* Sp le declara cpn.derecho ádos mesadas 
de supervivencia al respecto de ,1.000 .pesetas, anuales que dis- 
frutaba el causante á su féllecinúentp.

Doña Escolástica Castilla y Miraballes, viuda de D. Félix 
déla Calle, Portero que fué dél Instituto de San Isidro. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respec
to de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fa
llecimiento*

Doña Paula Sánchez, viuda de D. José Alfáro, Ordenanza 
que fué de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 875 pesetas anuales que disfrutaba el causante ¿ su 
fallecimiento.

Dona Tomasa Raquero, viuda de D. José Robles, Guarda 
que fué del Canal de Isabel II. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 825 pesetas anuales 
que disfrutaba* el causante á su fallecimiento.

} Doñá Sinfóriañá Jüáúa Rodríguez, viuda de D. Manuel Gar
cía Alfonso, Ordenanza que fué de Telégrafos. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 725 pe
setas anuales que disfrutaba el causante a su fallecimiento.

EXCLAUSTRADOS.

D. Román Sanz López, Presbítero exclaustrado del convento 
dfcVjllanueva de la Jara, orden de San Francisco. Se le decía- 
rá; ccín ■ derecho á la pensión diaria de una peseta y 50 cén
timos:

Ü, Bófü fació Hernánz y Sánchez, Presbítero exclaustrado 
' dei>q9tiventQ,de Carmelitas descalzos de Valladolid. Se le de- 
clára cohr;dérecho á la pensión diaria de una peseta y 50 cén
timos.

D.rLorenzo Gisbert y García, Presbítero exclaustrado Fran
ciscano déí éonvento de San ti Spíritus del Monte. Se le rehabi
lita én juicio de revisión en el gcce déla pensión diaria de 
ur*a peseta .y 50 céntimos.

Máflrid'20 de Junio dé 1883.=E1 Vocal Secretario, Fernan
do de Madrazo.=V.# B.P=«E1 Presidente, Ortíz y Casado.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Ei pago de la mensualidad corriente á los individuos de 

Clases pasivas que cobran por esta Tesorería se verificará de 
o n é é ^ iá  mañana á tres de la tarde, en los días y por el orden 
qué á'cóñtinuación se expresan:

Día 1.° de Setiembre,
Montepío civil, letras de la A á la Ll.l 

Día 3.
Montepío civil, letras de la M á la Z.

Día 4. j
Montepío militar, 

i Pensiones remuneratorias.
Día 5.

Cesantes de todos los Ministerios*

Día 6.
Jubilados de todos los Ministerios*

Día 7*
i Retirados de Guerra y Marina*

Días 10, 11 y 12*
Todas las nóminas sin distinción.

Día 13*
Retenciones.

Advertencia» Los-interesados ó sus apoderados deberán 
venir provistos de las nominillas ó papeletas de cobro, así como 
de sus cédulas personales.

Madrid 29 de Agosto de 1883.=Sandalío Granja.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIONDireccion general de la Gobernacion
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 del 

mente, la licitación pública-para contratar la conducción del 
correo entre Valencia y la MotilladelPalancar, en la provincia 
de Cuenca, se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo 

,M m iÍ8 |o iieg  AeLpliqgp que á coatipseipn se inerte: .
í. La subasta se anunciará éñ lA G a c e t a  d e  Ma d r id  y 

Boletines oficiales de las provincias de Valencia y Cuenca y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultánea
mente ante íéfe GbMr^adórés cMíés dé áqhéfiMs f  Alcaldes de 
Chiva, Requena, Minglanilla y Motilla, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos, el día 1.° de Oc
tubre próximo, A la una dé la tarde* ¡y m  \ehk>ciílqué\ r a s p e e -v.
tivamente; s^lemdlcbaet Afitoridades.' -

8 / El tipo máximo para el remate será el de 6,848 pesetas 
anuales,

3 / Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de D e p ó s# ^ # :# s f i 

| sucursaks dc 1^ capitales de pro vincias áde ;los puntos ««.que 
ha de celebrarse la subasta la ¡suma de 685 pesetas en metáli
co, ó bien en eflctos détto Deupa pública), regulajáÓRüdmiiortá" 
efectivo0 enáforme prescribe di Real decreto] de 8§' de A a o s t o  
de 11876, ó_dispo@idmés 4%entes r0mtiW
sito?, conclpíd o ¡¡dicho acto, serán deyuejtos ¡á los ,interesados, 
meno^Mvctffles¿ondidMaLmejor ro%üá>do que- :
dará en las oficinas del Gobidrno civil respetivo para la ¡for- 
mallzación de léí fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente 
que ¡reciba dá adiudidáteión definitiva'Sel seryicio, según lojpre' 
venido en Real orden circular ¡de 84 de Enerp de 1860.

4.f Las proppsicioáaes se hjaránt eni pliegjo ceíWdb, exbre-íd 
sándose por letra, la cantidad ¡en que el licitador se compro
meto á prestar; el servicio, así como su domi(#w y firma. 1 
A ^ste pliego Se unirá la carita de pago original que acredite 
habérstbeéno ejl deposito prevenidos la condición anterior, y 
unai certificaciófji expedida poi el Alcalde qe la vecindad del 
proponente, enóueconste su ápUMfa&il, hienaeonéUcta tiquea 
cuenta c o n p w r a  desempeñar el servicio que solicita.

persona debidamente autorizada, previa presentación de docu-

5.a Los pliegos con* las' proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me- 
día hora anterior á la fijada para dar principio al aeto, v una 
vez entregados no se podrán retirar.
# 6.a P á ^  extender las proposiciones se observará la fórmulasig&iepte:
. «D, ,Fj deT., natural de.*.,. .¿ vecino de . . . . , ,  me obligo á 

desempeñar la conducción, del correo diario- á caballo ó en ca
rruaje desde Valencia á Motilla del Palancar y viceversa por el
precio de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á fávor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter- 
? Í3Íoona circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre 
de 1880.
_ 8. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó mas proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las Que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. r

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta entre Valencia y la Motilla del Palancar,
en la provincia de Cuenca.
1.a El contratista se obliga- á conducir á caballo ó en carrua

je y diariamente de ida y vuelta desde Valencia á Motilla del 
Palancar. por Chiva, Requena y Minglanilla toda la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y de
más correspondencia s> dirigidas A cada pueblo del tránsito, re
cogiendo los que.de ellos partan á otros destinos y observando 
para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 143 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 21 horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará ei contratista en papel de multas la 
de 10 pesetas por cada cuarto de hora si la conducción se hace 
en carruaje y de 5 ui á caballo, y si las faltas de esta ú otra 
especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño* de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los-Administradores principales de Correos de Valencia y 
Cuenca.

Si el servicio se prestara en,carruaje» tendráféste almaoón 
cá$az párá cohdüéir -la bórréspondéndia, independiente déí lu- 
gar que pcuppn Iqs vkjerps y equipajes, si los llevare.

6.* Es condición mdispeiisáble que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a . Sei*á responsable el,,contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con- 
duzda lá éórVespótidfehciáVíiresérvándola de la humedad y de
terioro.

7.1 La .cantidad ,en que^uede contratado- este servicio se sa- 
tísfárá por mensualidades vencidas.en usa délas Tesorerías de 
Hacienda de Valenpia o Cuenca.

8.a Él (jQntratd durará cuatpo años, contados desde el día 
que se fije pira principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por es
crito ei contratista á la Administración principal de Correos si 
se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conoci
miento al centro dirééfóvó, puedá procederá con toda oportuni
dad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos

• de'dícho" centro* fí<y ge^ootfáipiiérá huevó remáte y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar su compromiso por espacio de tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera á 
pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado 
á la Administración el derecho de anunciar la subasta deí 
servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de anticipa
ción con que debe hacerse la despedida se empezarán á contar, 
para los efeetos correspondientes, desde el día en que se reciba 
el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la refor
ma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
ñúmdro^e expedíciónéSi el,Gdbi%rho4eteí,miñáTá el aumentó 6

'Ffefeaj&yque •éjpm<raítayoo^r.espóndáv^'la'’'bondiucció,ñi se variáse 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 

. Loa,i5,días siguientes al en qunsadnd4aviso4o-ellO',*#i s@"avtote 
á continuar prestando el servicio ¡¡por el nuevo camino, y en 
caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
si-aqM al contratista con un
iippsdd an}ipíj$eión,j sin que tenga derecho á indemnización 
ülgjund.  1

ÍL exenoipnés delt immestiíj) de los portazgos, pontaz- 
gw o baroájes^ú’é' correspóhaM di correo se ajustarán á lo 
^eternlinadp qp ,el párraíp. dpp^écñpo del art. 46 del pliego de 
cóhdieioneA^tó arriehdodO“aqi3élloS'de-fécha23
de Setipmbre de 1877Í y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren soljre el particul^r.

12. Despúásme re^natáfió-di servicio no habrán lugar AFebla- 
macióp alguna en elicaso de que íj>s datos oficiales que hayan 
servidé par A determinar la distand: a que separa los puníosex- 
tremosj resulten equivocados en m$s o en menos, 
b: 13. jHechá * \é adjujdicación por 1$ Superioridad, se elevarA el 
contraso á escritura pública, siendo! de cuenta del rem a taste is  

i gastos de su ©torgaidient^yrue dos copias simples’y otra1 éh el 
papel sellado correspondiente. Está última y una simple Sé^e- 

4dáitiráji á M «Direccfón general dé Correos y Telégrafos, 
otra so entregará en |a^Admm^Wi dón principal del^amopop

vincia en que se verifique ei remate. ;EnSa escrituraíSe.SarA 
ioomtat ̂ •domair3aciikí leí doposité défihíti^'dc fiáiza por.
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copia literal de la carta de pago. Diciá fianza» que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, rtío 
será de^aeita al interesado ínterin no se disponga así por̂  el 
r e fe r o  centro. , .

i 4  El contratista satisfará el importe de la mse^ion del 
Anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago de1 exhi
bir en el acto de entregar en la Administración ^incipal de

Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

1.5, Contratado el servicio t no se podrá subarrendar» ceder 
ni traspasar sin previo teln iso del Gobierno.
* 16. El rematante quedará sujeto á lo preve/nido en el art. 5.e 
del Real decreto de 9% de Febrero de 185$, si no cumpliese las 
c o n d i c i o n e s  q u e  d'ebe llenar para el otorganriiento de la escri

tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevaste á cabo lo estipulado en cualquiera de las condicio
nes del contrato; ejerciendo la Administración pública su acr- 
oión contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 18 áe Julio de 1883.=E1 Director fgeneral , Luis 
del Rey. .

M IN IS TE R IO  DE U L T R A M A R .

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  LA ISLA D E  C U B A , • . .. • ' ■... -í

■ ■
StfuootfN rffl ímísííMí en la , tarde del sobado 2 8  de Julio de •50 

\ 
OO

j

, . • ..... . ..  ̂ ^  - . . . . : . . o r o ,^  ;
BILLETES. 

B . 33. ÉC.

Caja.***,

■ . .. ; ^.-í.
6.180.77T10 3.586.703

Cuartera*» ■ * *«»** * * *» * i' *»*»»* i

.

Ciros cróditciQ'«. * a« . .  * * * ̂  %

Vencimientos Mástil tfoe S a e t e e s . . . . . . . . . . . . . .  . . , .,091.809*89 80.723*04

*

. '... v '* . ' , .. ’ r .. , : ; " 7,030:75994 
Documente & cobrar'porcuenta ajena*'»**, ¡ * *,*, >».»* *• *s«Y* « »• » « *•• » »•• ;•  1 23.333*92

V Billetes hipotecarios de 4880. ....................................... ■ . 3.8 47.500
jComisionados. * • * . . * . , . . • • * • . * . • • .  o . . . • . 302.374*76

1 Créditos vencidos. • • • * . , * -  *, * * . « .  * ..........  ̂ ' " 587 302 50

80.723*04 
v 39.008

*■ -

322966*60
2.689¿310*34

1.054 093*86 119.73104

ILf is aí Aiî ÍA "ñnfi «-llii nyi tu iía mm i «í Art /I o W llnbe. . - ' .... 1- : ..... ...... .. ..........___, ___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a .........
4737.177*26

&
3.012.876*94

43.431.649*75
R ec ite  ée Contribuciones,
Raga h ífesrl fw*fi a f!n n 11* i Un t

943*13 •
3i6,465‘88 ■9

Tlfty»MÍftíñ<in de. flnntdhti 1*1 nn m ............ ....... ........ ............... ...... ............. ............._ .......... ...................... ...................... ........ ____ 83095*65
propiedades ia5,086*60 ' »'

§ asios de todas clases,,, * i instalación.... . . . . . .................................... ...................................... . . . . . . . .  33»68Í*30
« Generales.. * .......... ........ ..............v . .................................. . 12.182*23 < -

4.031*31 
295 80

4.387*11— - 45.863*73

' , :■ ■ > i , 18.553 503**1 50.154 647*84

Capital, i aetvta •-«««>*«• a 0« o ?, ■> z ¿ o a » ■» i * s c- a a  ̂ » a i c í t » í í  íC fit ¿ M#.í 1 »»5i «,í »> a.« * i * b >í * s í 8.000.000
109.46517

Oblifn«ionce 4  la vista.
i Cuentas corrientes. . . . . . . . . « • • • * • • • • * .  . , * > *, * * 0, . . , ,  T *, . . . . . . .  *. • i *...■ 7.272.366*13
^Depósitos sin interés * • • • * * , » « . « * • « . a« 281.018 24

Udem corriente........ .*sei , , , , . . * , * * . , . « » •  •»»•»•*.••- 88.960

v 4^332*43 S 
507.819 91 
26.601*45 <■ >;,

0

7.679.459*37 4.653753*79

Billetes del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta de la Hacienda . 0  . 0 , . ,  * . . . , . » . . . » 43.431.549*75

Ultras obligaciones««ee»*»1

Empréstito de 25 millones.......... ........... * . . ,  « » . *•• «• ,   ̂ * 58.044*68
Corresponsales.,.. ................. * ..................................................... -u;■* 796*44
Cuentas varias... . . . ,  • . *••• . ; . • . . * . • • , * ••  *. *»* • • . . . * , • , *•*•  ̂  «.*. *••••»• 109.367*08
Tesoró: cuenta de amortización y pago de intereses Deuda de Cuba,. 869.11810 
Sucursales.. * ............................ .. ¿..........................................  i . ,v . .. 49.268*43 ? —

291.681*70
• ' » •  V i . . .

» •  - ■ i,:

’ 4.086 594*73 q o n  ^ 7 * * 7 ^
' ' : " ' 4 ' O D U X O i  JU-

Hacienda pública: cuenta recaudación de Contribuciones,*VÍ................... ........ . . . . . . . . . ........ . • ....................  .................................................... 315.895*31 m

Saneamiento de créditos vencidos»*• • • « * * * v , * * , , » * * * * , * , * , , . ' , , » * , » ^ ^ . » , * * , » , , * ® » » » » , * , * * * * * * * * * * , * * * * * * * * » * , , ' » , *  » » - ’ . » . * . , , . . . . . . . .  . - . . V , 8.268*08 1.738.854*95
■ 9  .

ftMUUDcias y pérdidas....... » .  t * » . ,  ,  m  t . i i . n ,  k  c ; t , ;  1  t  * c  » « » « « ,  ,  í ,  » * « e  a «  » , » « «  «  i f - d O í í í  »  } * • «  *  m u  •  i » » «  í « « V « 9 8  * •  * ’ * J  ̂ •» *  *■ & r- \  ̂ ^ ■ : 17.41168 c

18.553.503'Sl 50.154 647*84

Habana 88 de Julio de 188 8^1  Contador, J. B. 0&rv8,lho.—V.* B.«—El Gobernador, J. Cánovas del Castillo. ■. -1;
>  ' '= V

ADMINISTRAClON PROVINCIAL.

In tendencia d e  E jé r c i t o  y  del d istrito  de Andalucía.

SECCÍÓN DE INTERVENCIÓN.— NEGOCIADO 2.º

Estado de precios límites y depósito de garantía para admisión do proposiciones, que han de reg ir  en la subasta que ha de celebrarse el .día 7 de Setiembre pró&imo, anunciada por esta 
Intendencia para el abastecimiento de artículos de prim eras materias para el servicio de las Factorías que se expresan á continuación: _ 1

FACTORÍAS.

PRECIOS LIM ITES. íaPGRTE ¡:<EL 5 POil 100. VALOR DK LAS ESPECIES PARA GARAK TlA . , ,

Trigo. 

Hectolitro. 

Pesetas.

Harina 
de primera.

Quint. métr. 

Pesetas.

Harina 
de segunda.

Quint. métr. 

Pesetas.

Harina • 
de tercera.

Quint. métr. 

Pesetas.

Cebada.

Hectolitro.

Pesetas.

Pajá. 

Quint. métr. 

Pesetas.

Trigo.

Pesetas.

Harina 
de  primera.

Pesetas; .

Harina 
de segunda.

Pesetas.

Harina 1 
de tercera.

Pesetas.

Cebada. 

Pesetas,

Paja.

■ -J 1 V |.
Pesetas.

t o t a l .

Pesetas.

Sevilla, 22*25 44*29 » 0 9*27 : 2*57 >.r 10.588 A 492 ^ . »  Í »■ 7.396 2.103 - 20.513

Algeciras.......... .............i » 5047 : .47*38 , v 44*29 1236 5*59 8 704 1.208 565 572 225 : 3.274r

S á d iz .. ........................ . » 51*50 V OO 44*29 : ’ 12*36 6*18 ‘ : »  * 3.031 5.107 2.336 1.098 510 42.082

Córdoba.................... 20*60 » r. ■ ■ >v b « 9'Oi 2*32 2,220 »<ú ; 0 ‘-* 2 343 579 -5.142'

Ceuta.,,................. . »*• 46‘35 - 43*26 - 38*14 " 12*36' 6*69 m: 2.406 : 3.872 1.752 332 597 1r> 8.950

Sevilla 25 de Agosto de 1883,=»E1 Jefe Interventor, P. A ., el segundo Jefe, Francisco de P . Castellote.=*V.® B.• «E l Intendente de Ejército, De Eiris.
1 •* , -lev-- 'i



Gaceta d e  Madrid. - Núm, 242., 3O Agosto de 1883 585

Gabinete Central de Telégrafos. Relación de los telegramas que no han podido ser entregadosá los destinatarios.

DÍA 29,

litación de eriges. Momhrc
deldestiaaferio. Onifeiciik*..

S e v i l la . . . . . . . . . . Pedro González San Feru m do., 1, se-
gando.

Id e m ............. Idem ....................... Idem id.
Bádajc'z.. . . . . . . . . . . Juan Francisco Al-

v a r e z L . Lisid'telégrafos-,
Móndófíedo.. o;. ;v Francisco F ran g a .. Princesa,?, panadería. 

Siq señas.;B ilbao.. . . . . . . . . Miguel Madari&ga..
Cádiz...... o B. . . . . Manuel Calderón... Fuencarral, 24.
San Sebastián. . . Gómez. Olmo, 12, principal iz

José Flores*.. . . . . .
quierda.

Reinosa... . . . . . . Sin señas.
Idem ............ . . . Antonio Cuevas. Pasadizo San Ginés.
F erro l.............. Pedro Peral............ Sol, 12.
Talavsra. . . . . . . . Antonio María Gó

m e z ,. , . , . ........... Ministerio Goberna
ción.

H abana.. • . .  •« .. Fernández Escorial, 15, segundo 
izquierda (ausente).

Vallado lid A .. . . . Antonio Laborda.. "Sin señáis/ ;;
Barcelona.. . .  . La Ig le s ia .... . . . ¡ E}áequillo:, 34.

, YalyeEde,.; 4q..G ranada.. . . , ; Cabellos.. . . . . .  .
M álaga.... . . . . . . Miguel P érez... . . . Embajadores» 4, ter-

Toíreíávéga.. . . . Güalbérto Quijano.
VOU'i

Areíiab21.' s ': '
Panticosa. . . . . . . Manuel Camno.. . . . Administración tele

gráfica. , , ; • i
Granada........ .. S e ñ a . . . . . . . . . . . . . . Subdire ctor Tesoro Mi

nisterio de Hacien
da.

T o lo sá .... . . . . . . Miguel Llancok,. . . San Miiián, 31.
Alhama............... Enrique Gr&ñá---- Sin señas.
Villacañas. . . . . . Isidi’o....... . Caballero Gracia, 18.
Belmente... . . . . . Cabezas................... Montera, 31.

Atocha, 87,.-primero.Toledo.. . . . . . . . . Juan Aguila?.. . . . .
A lora................... Rafael Rodríguez.. Fonda Real, 55,
Lion. . . . . . . . . . . . íturvide...... Louvre.
Villalba Collado.. Macorra... . . . . . . . . Cruz, 31.

. Madrid 29 de Agosto áa d883,™ P. eUefs de] Centro, F ran-
cisco Pavía.

A dm in istarcion  d el  Correo central.
DÍA 28.

Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este dia,

Núm. 494 Carmen Ruiz.—Sin dirección.
495 Clemente EL—Pozuelo.
498 Domingo Mota*—Vezdemarbán.
497 Dionisio Gómez.--Ordnña.
498 Ennq^La^^uMíO^ara.
499 Elias Ramírez.—-VillábrazaTo.
500. EmetemOJavarría.--TBiil)ao.
501 Francisco Martín.—-E d ja .. .
502 Francisco Saavedra.—•San Miguel;
508 Francisco B. Vega.—Muelas d r  los Caballejos.
504 Gregorio Névado.—Puente Vallecas.
5.05 José García Faz.—Ventas del Espíritu Santo*
506 Juan José Medrano.—Santoña.
507 Juan Sánchez.—Valenzuela de Calatrava*
508 Manuel Valerio.—Montoro. *****
509 Miguel Fernández.—Peñarroyo.
510 Manuel García.—Linares. -
511 N. N.—Cangas de Tineo.
512 Rodrigo Jiménez.—Calera.
513 Sebastián Díaz.-^-Moni oro.
514 Tirso M. Campanero—Carabanchel Bajo.

Madrid 28 de Agosto de 1883.—El Administrador, José Ma
ría Soler. .

DIA 29. ;
Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este día.
Núm. 515 Agustín Pérez.—Puente V&üecas.

516 Bernabé Peña.—Valle de Carranza.
517 Cristina Moniagut—Zaragoza.
518 Francisco Jiménez,—Almería.
519 Federico Segundo.—Cádiz.
520 Francisco Asuaiv—Utande,
521 Felipe Fernández.—Villabrágima.
522 Juan Asenjo.—Las Minas de Carreras.
523 Oscar Vil.lota.~~Sin dirección.

Madrid 29 de Agosto de 1883.—El Administrador, José Ma
ría Soler.

ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
La Junta municipal se halla convocada para celebrar sesión 

en estas Casas Consistoriales el día 31 del corriente, á las once 
de la mañana, para ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo recaído á la autorización solicitada por la Junta 
auxiliar de cárceles para invertir un crédito en la adquisición 
de moviliario para la nueva cárcel.

Idem á la solicitud del gremio de dueños de casas d¿ vacas 
pidiendo la suspensión de la cobranza de los 13 céntimos dia
rios que paga cada res por impuesto municipal hasta que por 
el Ministerio de Hacienda, donde radica la reclamación del gre
mio, se resuelva lo que proceda.

Sobre ,adquisición de la casa núm. 36 de la cálle de Toledo.
Lo qué, con arreglo á lo prevenido por la ley, se anuncia para 

conocimiento del público.
Madrid 29 de Agosto de !883.*¿=Por acuerdo del Sr. Secreta

rio, el Oficial mayor, Jacinto Carrillo.

Alcaldía constitucional de Hellín.
. (jll A l^lde constitucional de esta villa de Hellín.

Hace saber que por disposición del Sr.' Gobernador' civil de 
la  provincia de Albacete tendrá lugar ante esta Autoridad y

Alcaldía de este pueblo la subasta dcbie y simultánea el día i.® 
de Setiembre próximo, á Jas once de su mañana, para el apro
vechamiento de esparto del monte Grajal, de estos Propios, bajo 
el tipo de 28.000 pesetas é iguales condiciones que sirvieron de 
base á las primeras.

Lo que he dispuesto haesr público por medio del presénte 
para conocimiento de las personas que deseen tomar parte en 
dicho acto.

Heliin 23 de Agosto de 1883.=E1 Alcalde, Rafael García 
Baez&,=Por su mandado, Juan Lorenzo Fernández.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.
ALGECIRAS.

D. Domingo Derqui y Dalmáu, Teniente de navfó dé pri
mera clase de la Armada, y Fiscal de causas de la Comandan
cia de Marina de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera vez y 
término de 10 días, contados desde el en que tenga lugar la pu
blicación del presénte en el Boletín oficial de la provincia de 
Cádiz y Ga c eta  de Madrid , á  la persona que se créa cón dere
cho á una verga de sobre de buque de 200 tcneládás qúe ha 
sido encontrada por varios pescadores en el sitio de la playa 
denominado Paredones, para que en el referido plazo compa
rezca en la Fiscalía de esta Comandancia á hacer valer su de
recho; y de no hacerlo se procederá á lo que haya lugar.

Algeciras 22 de Agosto de 1883.=*Domíngo Derqui.^Manuel 
González, Secretario.

CÁDIZ.

D. Toribio Sánchez y Sánchez, Capitán graduado, Teniente 
del depósito de bandera y embarque para Ultramar en esta 
plaza de Cádiz.

Habiendo desertado el soldado, de este depósito Francisco 
Bascuñana Martínez, que se encontraba en expectación de em
barque para el Ejército de Cufia, como sentenciado por el deli
to de primera deserción, y cuyo individuo ha cometido la se
gunda en 9 del actual;

Y usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos ¿ los Oficiales del Ejército, por el presen
te llamo y emplazo, para que se persone en el término de 30 
días, á contar desde esta fecha, en la ealfe de la Soledad, nú
mero 12, cuyas señas son las siguientes pelo y cejas negros, 
ojos pardos, color trigueño, nariz regular, barba poca, boca re
gular, frente id., cuyo individuo sabe leer y no escribir, y es 
natural de Sevilla.

Cádiz 22 de Agosto de 1883.=El Coronel, Teniente, Fiscal, 
Toribio Sánchez.

CEUTA. 
D. Higinio Mancebo y Amieyro, Comandante graduado, Ca

pitán, Ayudante del segundo batallón del regimiento discipli
nario de Ceuta, y Fiscal interino del mismo.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el soldado de la cuarta compañía de este batallón y 
cuerpo Luis Mayol Pujol, acusado del delito de deserción por 
no; haberse.incorporado á banderas, por el presente tercer edicto 
cito, llamo y emplazo al dicho soldado Luis Mayol Pujol para 
que en el término de iO días, á contar desde la fecha, compa
rezca en la guardia de prevención del cuartel da l a  Reina de 
esta plaza á responder álos cargos que le resultan en dicha su
maria; ad^virtiéndole que de no verificarlo se le seguirá la cau
sa en rebeldía y juzgado por el Consejo de guerra compe
tente.

Y para la debida publicidad de este edicto, se fijará en los 
sitios de costumbre y se insertará en la G a c et a  de  Ma d r id  y 
en el Boletín oficial de la provincia de Alicante.

Ceuta 22 de Agosto de 1883.=Higihio Mancebo.

Juzgados especiales.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D.Mári&no Poso, Juez especial del distrito de Santiago de 

esta ciudad de Jerez de la Frontera.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Maximino Mora

les y Mateo Carrasco, el primero vecino de Ubrique, y cuyo pa
radero se ignora, para que comparezcan en este Juzgado espe
cial de instrucción dentro del término de 12 día,s siguientes á 
la publicación de este edicto en la Gaceta  de  Ma d r id , á fin de 
declarar sobre los hechos que la conciernen en la causa que 
instruyo contra José Doña Sánchez, alias Diez mero, potros por 
reuniones clandestinas; previniéndoles que de no verificarlo les, 
parará el perjuicio que haya lugsr.

Dado en Jerez de la Frontera á 23 de Agosto de Í883.=4fa- 
riano Pozo.=José Fernández Ramírez.

Juzgados de primera instancia.

ALGECIRAS.
D>. José García Centeno, Juez de primera instancia, y de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se^cita, llama y emplaza por 

término de nueve días á Manuel Jiménez Carrasco, véciho de 
la Línea de la Concepción, cuyas demás circunstancias se ig
noran, para que en dicho término comparezca en este Juzgado 
a rendir inquisitiva en caus ^que contra el mismo instruyo por 
el delito de contrabando; apercibido que dé no hacerlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Y exhorto y requiero á toáas las Autoridades k  fin de que

procedan á su busca y detención y habido que sea lo rmig&tú & 
disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Algeciras á 49-de Julio de 
José García Cenfceno.=r or mandato de 8. 8.. uarfeao

ALMÓDOVAR DEL CAMPO,
D. Sandalio Jiménez Moleda, Juez instructor de la c: 

y partido de Almodóvar del Campo.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á 

tóbal Bringuez Domingo, natural y vecino de Zafrilla, ^  
cia de Cuenca, cuyo paradero en la actualidad ss ignora, rz^o  
que dentro del término de 15 días, siguientes al en que Uus?& 
lugar la inserción de esta requisitoria en la Gaceta d e  Mj 
comparezca en la stL  aud-iencía do esto Juzgado á respe á 
los cargos que le >osultan eu el humarlo que contra el m * ^  
sustancio sobre hurto de na macho mular perteneciente á e ^ r. 
Romero Benito, vecino de Checa; apercibido de que en ov.-vo 
casó será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
biere lugar^ . ■

Al propio tiempo exhorto y requiero á ios Sres. Juec¿?»&£ 
instrucción de la Nación y demns Autoridades y a g en ta  &© 
policía judicial practiquen uiiigencias en busca do mencic-r íívócí 
sujeto; y siendo habido su captura,y remisión á la car;.: . ¿te
este partido por haberse decretado su prisión.

Dada en Almodó var del Campo á 20 de Julio de 1883..*®Ba^ 
dalio Jim énez^Por su mandado, Gregorio García de Cee^w

BARCELONA.--AFUERAS.
D. José García de Castro, Juez de instruccióndeí distrito á% 

las Afueras.
Por la presente y en méritos del sumario que :me 

instruyendo sob e lesiones: menos graves á Ranulfo ¿4 w ;  
contra Mariano Vesa y otroq se.ciU y llama á Enrique I v, a i\ 
a lbañ il, de unos 23 años de edad , delgado, estatura r*---. 
pelo rubio, usando un pequeño bigote, y acostumbra á ve i z* 
blusa, habitante últimamente en las Gorfe de Sarria, P a ^  * c t  
Batlló, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que denfe 
término de 10. días, 4 contar, desde la publicación de la pres&iiít 
en la Ga c eta  d e . Ma d rid  y Boletín oficial de la provincia, eoíXi-*. 
parezca ante este Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana* nso
mero 22, piiso primero, á responder de los cargos que le resAh* 
tan en expresadas diligencias; apercibido que de no verifica?]© 
le pararán.ios perjuicios á que en derecho hubiere lugar.

- Al propio tiempo se encarga á los Sres. Jueces , Alcaldes j  
agentes que componen la pplicía judicial que procedan A la 
busca y captura del expresado Enrique Torné, conduciéndola 
en caso de ser habido á las cárceles nacionales de esta ciiiü&dh 
donde quedará á mi disposición.

Dada en.Barcelona á i7 de Julio do 1883.=José García fíe 
Castro.=Por disposición de 3. S., Valen vin Vintvó.

BUJALANCE.
En la causa seguida en este Juzgado contra Añdrós Millám 

Reyes, vecino de Córdoba, por robo á Bernabé de la Crus y  
otro, ha recaído la sentencia ejecutoria que contiene el s ig u íe s  
te fallo:
. , «Fallamos que debemos condenar y condenamos al prods- 
sado Andrés Millán Reyes por el delito de robo en cuatro n e -  
ses de arresto mayor, y .por el de hurto orí dos meses y un £% 
del mismo arresto, con las accesorias por ambos de suspcímdGn 
de todo cargo y del derecho de s u f r i ó  durante el tiempo <¿& 
las condenas, y en las costas; abonándose., ai perjudicado 
nabéde la Cruz como indemnización de perjuicios 5 pesetas 7$ 
céntimos, y á Nicolás Moreno 9o céntimos de pesetas, sufriendo 
pop insolvencia de is primera indemnización responsabilidad, 
personal subsidiaria correspondiente, con abono dp la 
del tiempo de prisión preventiva sufrida.»

El fallo inserto concuerda con su oiiginal,-á que me rernife 
y doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación del mismo á Rsrw 
nabé de la Cruz, vecino que fué de Córdoba, y cuyo actual pa
radero, se ignora, pongo la presente, que firmo en Bujalanés 4 
23 de Julio de 1883.—E1 Escribano actuario, Pedro de la

CÁCERES.
Por la presente cédula, y en virtud de providencia del seflt# 

Juez de instrucción de esto partido D. Francisco García 
dictada en la causa criminal instruida en este Juzgado por 
delito de estafa contra Felipe Largo Guillen, natural y veeins 
de esta capital, de estado casado, de profesión expendedor á© 
bebidas, de edad de 22 años, cuyo aetuai paradero se ignora, s© 
cita, llama y emplaza ¿ expresado sujeto para que en el térmi
no de iO días, Acontar desde la inserción de la presente en la  
G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial déla .peovinena, comparezm  
en este Juzgado para hacerle .saber .ia sentencia, dictada en di
cha causa y nombre Procurador y Abogado que le representa y  
defienda ante la Sala de lo criaiioal de ia Audiencia de esta la* 
rritorio y. emplazarlo para ante aquel Tribunal superior; baj© 
apercibimiento que de no hacerlo así le serán nombrados dé 
oficio Procurador y Abogado, y la parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho. :

V en cumplimiento á  io prevenido en el art. 178 de la leyel© 
Enjuiciamiento criminal, á fin de que al Felipe Largo le sirva 
de emplazamiento en forma*, expido la presente en la ciudad 
de Cáceres á 19 de Julio de 1883.i«=El actuario, Marcelino 
sero. 

CÁDIZ.—SAN ANTONiO.
D/EusebióFernáfidez Velaseo, Juez de primera instancia 

deb distrito de^San Antonio de esta ciudad.
; Pof el prestóte citopllamo y emplazo á los socios de la eaa& 
tóercantii qtfe giró en esta plaza bajo la razón de: Martin-ék 
■ Barrad y compañía, sus sucesores y c&usa habientes, para q m  
en él término dé 30 días, contados desde la inserción de ést© 
anuncio en la G a c e ta  de' M a d r id , comparezcan por anta al
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infrascrito Escribano en autos á instancia de D. José¡ Pardo de 
Figueroa» para* manifestar su conformidad ú oposición a que 
se cancele la hipoteca que éste, impuso por escritura! fecha 27 
de Marzo de 1838 sobre Ja caisa sita.en esta, ciudad, calle de 
Bilbao, núm. 66 antiguo, para responder á la citada Compañía 
del cargo de comisionado subalterno de amortización del par
tido de Medina Sidoni* que ejerció el antes dicho D. José de 

' Pardo; apercibidos los expresados socios1 é interesados de que 
no compareciendo en .el plazo marcado les parará eh"perjuicio 
A que hubiere lugar en derecho.

. Cádiz 21 de Agesto de4888.=EusebiQ F. Velasco.—Anté mí, 
Adolfo Soria. X—279'1

CAN AYAR.
Por el Sr. D. JoséMartínez Aranda, Juez de primera .in s

tancia de este partido., en la causa'! criminal .que ante e l ,mismo» 
se sigue sobre falsificación de eféotoai timbrados- d&*Ja Fábrica 
'Nacional del Sello, se ha dictado providencia en este día* m an
dando • se cite en legal forma a Diego Oinel Alvarez» vecino de 
Ragol; Andrés déla  Gasa, vecino'de B eatifique, .y Luis de Gruí 
''Fernández, que lo es de Terque,-para. que en- el término de ,4b 
días, siguientes al> en que tengfi lugar laInserción (|e, 1 a pre- 
cerne en la G a c e t a -  d e  Madrid, y BoMínsfieml ie  te prmímma 
ie  Almería, se presenten, c u es ta  audiencia con.objete, de rec i
birles declaración; apercibidos1 que de*no hacerlo incurrirán, en 
la responsabilidad que determina la ley*

Y para que tenga efecto dicha citación, como Escribano ac
tuario de indicada causa, expido la presente en la'Villa de Can- 
jáyar á 20 de Julio da 1883,*== José María C&net.

C A B B A L LIN O .
B. Indalecio Fazos Muñoz, Juez de instrucción - dei paitido 

de Carballino.
Por la presente requisitoria se 'llama*' cita y emplaza1 á Sil* 

vestre Pérez, de unos 30 años de edad, estatura cinco pies, pelo 
y  ojos castaños, barba poblada y afeitada, sin ninguna seña 
particular; viste ropa de tela de algodón, calza zuecos, sombre
ro de paja, y camisa de lienzo del país, vecino del Barroca!, pa
rroquia de San Cosme de Gusanea, en el término municipal de 
Irijo, á ñn de que dentro de 10 días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á responder á los cargos que 
contra él resultan en causa sobre denegación de auxilio al ca
pataz de cultivo de la comarca de Rivadavia; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se le declarará rebelde y le pararán 
los perjuicios á que haya lugar en derecho, cuyo sujeto se llá
m e en esta forma en virtud de ló dispuesto en la circuns
tancia 4.‘ del art. 833 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
por hallarse como jornalero en las siegas de Castilla.

Carballino 17 de Julio de 4883¿=±»Indalecio Pazos.=De su 
orden, Camilo M. Ramos.

CARMONA.
D. Antonio Espinar y Roa, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para : 

que dentro del término de 16 días, á contar desde la inserción 
déla presente en la G a c e ta  d e  Ma d r id  y  Bóhtín oficial de esta 
provincia, se persone en los estrados de este Juzgado á José 
Marín P r a d o ,  natural de esta ciudad, vecino de Sevilla, casado, 
del campo y de 61 años de edad, con objeto deque tenga efecto 
la practica de una diligencia accrdádá en la causa’que se sigue 
en este Juzgado contra el mismo por hurto de caballerías.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el'Rey D. Alfon
so XII (Q, D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
civiles, administrativas, Guardia civil y demás individuos que 
componen la policía judicial que por cuantos medios les sugiera 
su celo procuren averiguar el paradero de dicho procesado, y 
caso de ser habido lo pongan & disposición1 de este Juzgado con 
las seguridades necesarias; apercibiéndose al procesado que si 
no -comparece en el término señalado será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que Hubiere lugar.

Dada en Carmona á 19 de Julio de i883.=Antonio Espi- 
ner»=El actiiario, Licenciado Antonio González y , González.

CERVERA DE RIO ÁLHAMA.
D. Quirico Barrio, Juez de primera instancia de esta villa y 

su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de lo  

díts á Pío Antonio Cajigos y Ruiz, natural de Pedrola, provin
cia de Zaragoza, vecino de la ciudad de Arnedo, soltero, dej241 
añoh de éd? d, ( ücio quinquillero ambulante, hijo de Emeterio¡ 
y dé Felipa; su estatura alta, pelo castaño claro, ojos negros,! 
n a m  regular, color sano; y viste al estilo dd país, para queí 
dent: o de dicho término comparezca en este Juzgado para la? 
práctica de cierta diligencia judicial, bajo apercibimiento en 
otro c?*o de psr?>rle el perjuicio que es consiguiente; pues así: 
lo tengo mandado en provider cia de este día dictada en causa 
•erimraT e '^ ra  el mismo sobre liso dé ceduk personal fa tea.

Dado en Cervera Rio Alhama á 20 dé Julio de 4883.=Quirieo 
Ba'rrío.=Por mandado de S. S., Juan GHmaldo.

CORDOBA.-IZQUIERDA.
D. Garlos Emebi-) de-Entrala* Juezdei.instrucción del dis 

trito de la Izquierda de esta ciadad y su partido.
Hego saber que m  1 a causa cr iminail/de oficio que se ha se- 

.* ghido^n este i Juzgado y  por? ente/ el Jnfea^mtq contra Fran- 
tísco de la Cruz E x c i t e ,  natura Ido Be vil la, sin domicilio, fijo, 
por teiitativa. de robo.de caballerías, he^aeordado en providen- 

: ate dolí día de ayer se cite y  llame* como se verifica por medió 
.-f «de 1 a presente, que se¡ inscruttAen loa periódicos Boletín-oficial 

:éc  este .p^ovincte,M  de^SeviRay , G a o e M a r r a d ,  ádos,.pya«* 
í* •r M ’s w ís  próximos? dei d»tói^Of.í.iproe«!»d0,:,falteeido^lá 

cárcel de esta capital, para que en el término da 15 días se pre*

semen en este dicho Juzgado al objeto de que le sean entrega
dos varios efectos de insignificante valor de los que¡ le fueron 
ocupados al reo cuando fué detenido; previniéndoles' que si no 
comparecen dentro del término que queda marcado les pararé 
el perjuicio, que haya lugar.

Dado en Córdoba á 40 de Julio de 4883.=CarIos Eusebio de 
Bntrals.^De'-orden de S. S.» Federico Duarte.

ESCALONA.
D, Lorenzo dei Fresno y García, Abogado del ilustre Cole

gio de Madrid, y Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Hago*saber que en la noche del 47 al 48 del actual fueron 

>. hurtadas á Tomás Lizcano é Infantes, de esta vecindad, de una 
cerca en que las tenía, un par de muías, de las señas que á con
tinuación se expresarán. " - io S S I i

En su virtud, ha acordado se .proceda á la busca y captura 
! de expresadas muías, así como de la persona ó.personan en cu

yo poder fuesen halladas, remitiéndose á este Juzgado con toda 
seguridad.

Por tanto suplico y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan 
¿ practicar cuantas diligencias les dicte su celo á fin de con
seguir dicha captura, remitiéndolos en su caso á disposición de 
este. Juzgado*

¡ Dado en Escalona á 49 de Julio de 4883, =Lorenzo del Fres- 
no .=P or mandado de S. S.,Celedonio Pinel.

Señas de las m ulas hurtadas.
Una dé seis á siete años, pelo negro, alzada la marca, algo 

izquierda de las manos, con una verruga en una de tes patas 
al náciiniento dél casco.

Y la otra de 44 á 44 años, pelo castaño oscuro, la misma 
alzada, rozado el pescuezo del. yugo, y un lunar blanco.

D. Lorenzo de! Fresno y ’García, Abogado del ilustre Cole 
g io  de Madrid, y Juez de instrucción de esta villa y  su partido*

Por el presente se cita, llama y emplaza á un tal Mariano 
Fernández Fererié, natural que se dice ser ds’Simancas, pro
vincia de Valladolid, vecino de Madrid, conocido en las taber
nas de la calle del Barco por Mariano el Castellano, yen 1 la de 
Toledo por el maestro herrador, en cuyo barrio se ocupa1 es  
ser ayudante de los chalanes, ó tratante en caballerías, para 
que comparezca ante este Juzgado y  su cárcel nacional á fin dé 
recibirle declaración de inquirir en la causa que contra»el mis
ino y otro consorte se le sigue por los delitos de usurpación de 
título, el de engaño y envenenamiento á Hermenegildo Sám- 
Chez y Martín, vecino que fué de esta villa; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se suplica á todas las Autoridades*'así 
Civiles como militares y demas agentes dé la Autoridad judi
cial, procedan á la busca y captura de expresado sujeto, y sd 
fuese habido su remisión á esto Juzgado con las debidas se
guridades.

Dado en Escalona A? 23 ded ulio de 4883.==Lorénzo del Fres- 
no,=Por mandado de S. S., Celedonio PineL :

FERROL.
D, Enrique López Vidal, Juez municipal dé la ciudad dé 

Ferro), en funciones del de instrucción del partido por indis
posición del propietario.

Por el presente edicto se cita y llama á José María Áñóa 
Vázquez, de 35 años dé edad, natural dé San Eáteban de Mo 
ras, vecino dé la ciudad de la Coruña, casado, comisionado de 
apremió, y cuyo actual paradero se ignora, á fifi dé que dentro 
del término de 40 días se presente ar/te esté Juzg&dó para ser i 
puesto á disposición de la Autoridad administrativa á fin de 
que extinga la condena de seis meses y un día de presidio ccf- 1 
rreccionai que le fué impuesta en la causa que se le siguió so
bre hurto en la fonda Suiza de ésta población; apercibido de 
que no verificándolo se le declarará rebelde y lp parará el per
juicio á que haya lugar.

A la vez se encarga á todas las Autoridades, asi civiles co
mo militares é individuos déla policía judicial, procedan á la 
busca y captura del referido José María Añón, poniéndolo, caso 
de ser habido, á disposición de este Juzgadcv

Daao m  la ciudad.de Ferrol á 46 de.Julio de 4883,—Enri
que López Vidal.=De orden de S.-S., Justo Lapique.

FIGUERAS. . .
D. Jo^é Conte Lacosie, Secretario del Juzgado de in s tru c 

ción de" la ciudad de Figueras y su partido.
Certifico que en la Audiencia de lo crim inal de esta; ciudad 

se ha seguido causa criminal de oficio contra Jaime CasaiievaU; 
y Dávín, vecino de Port- Bou, por eí delito ae hurto, en méritos: 
de la cual se profirió la sentencia firme* cuya parte dispositiva 
dice.abí:

«Fallante-s que debemos condenar y-corídénamu^ al-proce
sado Jaime Casad évall y’Ttevín'^ la turna de presidio corre ocio 
nal en su grado medio,' por liempo W d o s  &ño ,̂ cuatro meses 
y un día, con sus accesorias de suspensión de todo cargo pú-, 
blico y derecho de sufragio d j.rau-e la a; á restitu ir A
Rafael P a’é las 60 pesetas -sustraídas, y encaso de insolvencia, 
cuyo auto de declaración de 24 de Abril último aprobamos, á 
sufrir el apremio personal, continuando la condena" principa i 
á razón de un día por cada 5 pesetas, sin perjuicio ce pagar 
cuando ver ga á mejor fortuna, y al pago de todas las costas; 
y devuélvase al mismo Palé el tapabocas ocupado.

Por esta nuestra sentencia, ssí lo pronunciamos, manda-i 
píos y firmamos.^=Francisco Moliua.=¿= Marcelino Borrás.^  
Alonso Gampaner.* . * '

Y expido i a presente cértificacióu para (¡ue la anterior eje- 
.entona, ljegue á conocimiento dé D. Rafáei Palé, vecino que 
fué de Port-Bou, y cuyo paradero se ignora, y á la vez para

j que dentro del término de 40 días se presente ante este Juzga* 
j do á recoger el tapabocas y dinero ocupado.

Figueras 47 de Julio de 4883.=»José Gonte Lacoste.
! GAUGÍN.

D. José Jiménez Troyano, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente se cita y llama á Teresa Marín Pérez, natu
ral y vecina de esta villa, hija de Andrés y Ana, de 45 años de 
edad, de estatura regular, cabello rubio oscuro, nariz y boca 
regulares, color trigueño, con dos pequeñas cicatrices en la 
frente, tres lunares en el carrillo derecho, otro en 3a nariz, y  
otro en.el labio superior hacia el lado izquierdo, para que den
tro del término de 10 días, á contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d s  M á.b iu d , 
se ¡persone* en este Juzgado para la práctica de un reconoci
miento acordado en causa que se sigue sobreihurto; apercibida 
que de no verificarlo leí parará el .perjuicio á que haya lugar.

Dado en Gaucín á 28 de Marzo de 4883.=»José Jiménez Tro
yano W osé de Checa. 1

D. José Jiménez Troyano, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente se cita y llama & u. Diego de Sierra Rosi
llo, naturalde lubrique, vecino de Benarrabá, casado, escri
biente, mayor de 30 años, para que dentro del (término de 40 
días, á contar desde la inserción y  publicación del presente en 
el Boletín oficial det esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se per
sone/ante este Juzgado: á prestar inquifeitivaien causa que se le 
sigue sobre estafas y malversación de fondos públicos; bajo 
apercibimiento que en su defecto se procederá * á lo que haya 
lugar.

Dado en Gaucín á 30 de Marzo de 4883¿=José Jiménez Tro - 
yano.=== José de Checa.

GUADIX.
Eh virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 

esta ciudad se cita, llama y emplaza á Francisco Soto Hidal
go, alias Tomillo, vecino de Sugroz, de estado casadór de Oficio 
molinero, para que dentro del término de 40 días, contaderos 
desde la inserción dé la presente cédula de citación en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de lo crimi
nal de Baza á ratificarse en el escrito presentado por su Pro
curador D. José María García, Notario;, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le par&rá el perjuicio que haya lugar.

Guadix 46 de Julio de 4883.=Manuel Manrique.
HUELVA.

D. Joaquín Serna. Morales^ Juez de instrucción de esta ca- 
pital y su partido.

Por el presente se citav llama y emplázaAHerafíit Domín
guez, súbdito portugués, natural de Feligresía de la Concepción, 
de 28 años de edad, barrenero, y  una tal Lorenza, mujer del 
finado Manuel Silva, de nación portugués, para que en el tér
mino de 40 días comparezcan ante este Juzgado para ofrecerles 
la causa que,/se» sigue, con motivo délas desgracias ocurridas 
en el sitio de la Alcalea en los.trabajos del ferrocarril de Za
fra á Húelvaen lâ  mañana dd  4Gde Abrili-último; apercibi
dos que si no loyeríítean les parará e l  pa*juicio que haya 
lugar.

Dado en Huelva A¿7 de Julio de 4883.==Jpaquí%Serna.=  
Por su mandado, Ferrando Bel.

HUERCAL OVERA.
D. José Manuel Serrabona Fernández, Juez de instrucción 

da esta villa, y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza para que en 

el término de 45 días comparezca ante este Juzgado Andrés 
Sáez Guirado, alia3 Pimentón, natural y vecino de Albox, da 
20 años, soltero, hijo de Pedro y María, para hacerle cierta no
tificación en causa que so le sigue por el delito dé lesiones; 
apercibiéndole que si no comparece' dentro de dicho-término, 
que empezará á contarse desde la inserción de este edicto en 3a 
G a c e t a  b e  Ma d r id , se precederá á lo que corresponda.

Dado en Huércal Overa á 20 de Julio de 4883.=José Manuel 
Serr&bona.=Por su mandato* Juan A srnsio.

LA CAROLINA.
El Sr. Juez de instrucción de este partido en providéncia de 

hoy, dictada en causa que se sigue contra José Gázque» Ca- 
rrión sobre sustracción de ropas, ha acordado que Melchor 
Guerrero Tapia, vecino de Bedar, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que en el término de 45 días, á contar desde la inser
ción de esta cédula en los periódicos oficiales, comparezca en 
los estrados de este Juzgado para prestar declaración en dicha 
causa; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio queliaya lugar»

Y comió4in deque llegue AsuteQAOcimiento, expido lapre -  
sente* que firmo en La€aroIina;á23 de; Jufiode 4S83L=Benigno 
Pousibet.

LALÍN.
D. Manuel María.Pu^a, Juez de instrucción- del partido de 

Lalíñ,
PoTla^ prese^atejque se insgirtaten los Boletines d$ lasteúatro 

provin cías de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se cita,, llam a y  
emplaza á Casimiro González Gágide, natural y  vecino éteSah - 
ta Eulalia dé, Sbsóa, soltero, labrado?, des24 años de edad, cu
yas señas son tes siguientes: estatura alte, pelo. ojps

red onda,^b^ibahmngunaívíate pantalómde paño 
rayado, chaqueta y chaleco de* paño” negro* calza borceguíéis y  
gasta á la qp ^ ^ p iesen te  dentro
del término .de.iO dí̂ .5? siguientes al de esta inserción pp. Ja sala 

este Juagado, sitá en la Ca^a Con sistarte de 
h a c e i d e / s a b e r ^ ^ p r o e M i á l m í a ú t e  ^
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derno; b&joAF^cibimieato que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Ai mism© tiempo encargo i  todas las Autoridades civiles 
y militares que csaso de ser habido ^Casimiro González ae 
^OBga á mi disposición con las seguridades debidas.

Dada en Lalin á 17 de Julio de 1883.= Licenciado José* Gil 
Mein.

LA UNION.  ;
D. AnionioMartdn y Lara, Abogado dé los Tribunales <6®,Ja 

Nación, Licenciado en Sagrados Cánones, Juez de prime/a ins
tancia y de instrucción de la villa de LaUnión y >su ¡ pc îido.^

For el présente *y término -da16 dí«te cita, M m o y  emplazo 
A Alonso Oviedo Saez, de 45 años de edad, natural

del Rey, componedor ambulante de paraguas, sombrillas y 
-otros objetos, y lañador, que residía eu las cuevas llamadas jde 
Penir de esta villa, para que comparezca enceste Juzgado á res-? 
ponfier de los ©argos .que le resultan en }a causa que sé ins
truye contra el mismo sobre estafa y pjara recibirle indágate- 
fia; apercibido que demo niñearlo, le pafará el consiguiente 
iperjuicio.

Al propio tiempoiruego A la® Autoridades* asiAviles como 
militares, procedan A la captura y conducción del mismo á dis
posición de este Juzgado.

Dado en La IJnión A  ̂  dé Jdlio déf 1883iMAntoUio Mar» 
tín.==Benitó Pol<£

D. Antonio Martín y Lara* Abogado de los Mbunaleá de lá 
Nación, Licenciado en Sagrados Cánones* Juez dé primera ins
tancia y de instrucción de la villa de La Unión y su parüdq.

Por la présente y término de 45 días cito, llamo y emplazo 
á Juan Cruz Rodríguez* ídió dé Ginésiy de Manuela, de 22 año*, 
soltero, iornalcro, naJuraly vecino dé Benadu*, para que se 
presente cueste ̂ fnzgado A responder #  ios ^argps que le re- 
sultánan la causa criminal.quese, sigue>en el mbsmo sobre 

f h a i s t e . d e . : U U j r ( | l n í q u e  esotro caso se procederá 
á lo que haya lugar.

A l propio tiempo?ruegéiá das Autoridades, así civiíes como 
militares, procedan A 4a captura de dicha sujeto y  su conduc
ción á este Juzgado.

Bada en£aUhión á^ l dé Julio de 4^83:«AntOnk) A(afti- 
nez.«Benito Polo.

MADRID.—LATINA.

Envirtud de providencia vdel Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte, dictada á mi testimonió en 
causa criminal que se instruye con motivo deía lesión que su
frió Matilde Lacoma Garcés, por el presente se ofrece la misma 
a Luis García Cabareda, marido de dicha lesionada, y cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que dentro del término de seis 
días comparezca en la audiencia del expresado Juzgado &ma- 
nifestar si quiéreó no móstFar^e parte fen dicha causa; bajó 
apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio co
rrespondiente.

Madrid *3 de Jul̂ o de d^sa^Juan Joaquín ¿taenez, . r 

MÁLAGA.- ALAMEDA.
D. Enrique Llovet Ramírez, Juez de primera instancia ac

cidental dei distrito de la Alameda de esta ciudad.
En virtud de la presente eito, llamo y emplazo á Antonio 

Río, conocido por Autopio Jim.^ez; jg,í0é, {a i^  j^td, ̂ ijode 
Antonia, natural de Estepona, de esta vecindad, saltero y de 44 
años de edad, para que en el términp de 45 días se presente en 
la e^cel púdica de esta capital* cundir la condena que le 
fué impuesta en causa que se le ha seguido sobre hurto; prever 
nido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y po* 
licia judicial que tengas notipiai del paradero del referido lo 
constituyan en la cárcel pública ¿disposición de este Juzgado, 
dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en Málaga á 16 de Julio de 4883^Enrique Llpyet.= 
Pormandqdo^de S, S.¿ Téodoro Díaz de Quintana.

MOLINA DE ARAGON.
D. losó Severo Olmedilla, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las Au

toridades civiles y militares# álos .agentes de policía judicial 
procedan é la busca de dos hombres desconocidos, de unos 30 
años de edad, de estatura regular, con manta al hombro; ves
tidos de calzón corto, pañuelo á la cabeza, lós cuáles en ías pri
meras hqra .̂jiei.lftrqpéhe.del:9 del actual estuvieron en térmi
no municipal de Campillo de Dueñas, y en el caso de ser habi
dos los detendrán y pondrán á disposición de este Juzgado, re
mitiéndolos al mismo con las seguridades convenientes; pues 
así está acordado en la causa criminal de oficio que se instruye 
por lesiones inferidas A Eustaquio Simón Rueda.

Dada en Molina de Aragóná 18 de Julio de 1883.-*José 01- 
Silvestre López Mariana.

MORÓN.

f  D. Antonio Sánehez Salinas, Juez de instrucción del par
tido.

Por la presenterequisitoria ruego.yen cargo á los señores 
JueO  ̂dfe instrUééión  ̂á lOi&munieipales, A  ios individuos de la 

civil y X̂3qŷ SL̂ i3Ltes Ja. peái^ y A vez
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), les exhorto y requiero 
para quéproceda# A Ja ;bu*ca y ocupación de la caballería, cu
yas señas se expresan i  o on ^ ^ ión , asl oomo á la detención 
de la persona ó personan en cuyo poder se encuentre si en el 
acto no justifica su legítima procedencia, remitiéndolas á este 
Juzgado con lás s^uridádér oportunas} puesasí lo tengo acdr-

dado e n causa que instruyo por hurto de dicha ceb&llería á 
José Hernández Vargas, vecino de esta villa.

Bsttom M üTónA^de Julio^e-1883r*»Antomo-Sánchez 
Sralinas;^=De' orden de S. S., Alejandra Qotta.

Señas.
Un mulo de cuatro años, pardo claro, mediano,therra do.

MOTILLA DEL PALANCAR.
D. Alejandro Arranz y Martín, Juez sde instrucción de esta 

villa y su partido.
Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Blas 

Escobar Gómez, ialias Tuza, basado, jornalero, ide 3! años de 
edad; Valentín Escobar Ríos ¿¡ de 17 años, soltero , jornalero; 
Juan Gregorio Alarcón Escobar, de 46 años de edad, casado, 
jornalero, naturales y vecinos¡de Casasimarro, cuyo actual pa
radero se ignora* para que dentro del término de 20 días, con
tados desde la inserción en los periódicos oficiales, comparez - 
can ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda para 
notificarles el auto dictado onlla causa seguida contra los mis
mos sobre hurto de aceituna;¡apercibiéndoles de que pasado el 
término sin comparecer seráiij declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Porítanto, ruego á las Autoridades divilesy militares y en
cargo á los individuos de la ¿policía judicial y «Guardia civil 
que procedan á lá busca, captura y conducción pór tránsitos dé 
justicia de dichos sujetos, en itíonde los; pondrán á disposición 
de este Juzgado,ial que darán* conocimiento.

Dada en Motilla del P&lancar á 16 de Julio de 1883.=» Ale* 
jandro Arranz.=Pór su mandado, Juan Angel Martín.

NOVELDA.
D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por,el present&xcitq,.Jlamoy emplazp,á Rafael Mito López, 

alias Óóñés, hijo de Ramón y de Ramona, natural y vecino dé 
Aspe,¡habitante en la calle Honda, soltero, jornalero, sin ins
trucción* de 14 años, de estatura regular  ̂ojos Jpardos, nariz y 
boca regulares, pelo castaño, con dos cicatrices en la frente; y 
viste ál éstílo dol país, para que en el Vérmino de lO días, con* 
tados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  

y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala au
diencia de este Juagado al abjeto de ampliarle la declamación 
indagatoria,en la eausa que contra ü  mismo instruyo por hur
to de conejos y gallinas á José Beltrán Pastor, de esta vecindad; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar y eEde ser declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego 4 todas las Autoridades, así civiles 
como militares, y encargo á los individuos de la policía judi
cial, procedan á practicar diligencias en averiguación del para
dero de dicho procesado, remitiéndolo caso de ser habido á dis
posición de este Juzgado.

Noveldá 21 de Julio dé ISSS.^Monséírate García Sánchez.-- 
De su orden, José Ens. >

ORENSE.
D. Alfonso XII, Rey constitucional dé España, y en su 

nombre D. Juan Puerto! la no, Juez del partido dé Orense.
Hace notorio que en pago de ostas contra Francisco Fer

nández Qiveira, vecino del pueblo ¿e Garabatos de Cornoces; 
Alcaldía de Ampeiro, de este partido, proviniente de causa 
sobre hurto de zarzas y alisos á D. Benito Rodríguez, se acor
dó por providencia de ayer que ignorándose el actual paradero 
del Francisco Fernández Qiveira se le llamase por edictos que se 
publicasen en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  

M a d r id , para que dentro del término de 15 días comparezca 
ante este Juzgado á ser notificado para el otorgamiento de Ja 
escritura de venta de los bienes que fueron rematados á favor- 
de D. Ricardo Rodríguez Fernández, de dicho Ámoeiro; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se hará de oficio por el 
Juzgado.

Orense 19 de Julio de 1883.=Juan Puertollano.«=*Valentín de 
Novoa.

QUIROGA.
Q. Angel Torres Morgade, J$ez fie instrucción del partido 

dé Quiroga.
Por la presente requisitoria hagó público que en causa que 

me hallo instruyendo contra Francisco Varela, natural de San
tiago de Losada, distrito de Carballedo, en el partido de Chan
tada, de unos 40 años de edad, de estatura regular, pelo negro, 
ojos castaños, barba al pelo afeitada, cara redonda, nariz regu
lar, color moreno; vestía chaqueta de paño rojo remendada, 
chaleco de pardomonte, pantalón de tela lisa, cubría boina; 
azul y calzaba alpargatas, por la muerte de Francisco Rivera, 
vecino de La Limia, ejecutado en la mañana del 40 de Mayo 
último en casa de Bernarda Arias de Otero, de San Clodio, 
de este partido; y en dicha causa se acordó la prisión y captu
ra del Varela, y por haberse ausentado de cstepáis y*dél de su 
vecindad.

Por tanto, ruego y encargo á las Aütoridádéáciviles y mili
tares y a los agente® que supieren del;
paradero del Francisco Varela procuren su captura, ponién
dolo á disposición de este Juzgado con las segurhlades conve
nientes.

Dada en la villa de Quiroga á 12 de Junio de 4883.=Angel 
Torres.=José Polanco.

SEVILLA.—MAGDALENA.

P. Jpsé dp Soto y Lozano, Juez de primera instancia del dis
trito déla, Magdalena de esta capítal.

En virtod del presente,se îtáü liapái y emplaza por un spld ¡ 
pregón, término de 10 días, contados desde su publicación en la 
Gackta de MADRiD, sin perjuicio de su inserción en sl BóleUn 
ojtokMB esta:provincia á Gasto Muñoz Goillén, natural de^Va

lencia del Ventoso, provincia de Bsd a j oz, h i jo deJüan ySabi- 
nai-de e&te vecindario que fué en la calle Monsalves, núm. 23, 
corral de la parra, soltero, sirviéfítfcpdeLÍ&teafños, y sin instruc
ción  ̂para que se presenteien iaícáiráel públioa de asta qapitalA 
cumplir la condena que se le ha impuesto pór hurto >-á Sebal -̂ 
tiana Vecino y Sáléedo; áperéibido que de no hacerlo sé le de- 
élarará r̂ebelde y parará el perjuicio que haya lugar.

Y Se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que itan luego* Atengan ®oticiá̂ ;dé<su paradero 
procedan á su captará y ló condaitcan á fia referí da, careé!; 
pues en hacerlo asi administrarán justicia, á lo que queda^obli- 
gado este Juzgado.

Dado en SeviHa á 9 de Julio,de 1883.=José de Soto.=El ac
tuario, Félix C. González.

SEVILLA—SAN VICENTE.
D. Francisco de Molina y Bermejo, Juez municipal é inte

rino de primera instancia del distrito de San Vicente de esta 
capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 20 
días, que se contarán desde que la presente aparezca inserta en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , á Manuel, cuyos padres se ignoran, co
nocido por Sánchez Rodríguez, natural, vecino y residente en 
esta ciudad, de 25 años de . edad, de estado ¿bltero y de ocupa
ción panadero, cuya Diseñas son: estatura rvgular, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz y boca réguiares; color sanó, cara entrelarga,, 
barba poca, oon una cicatriz pequeña en el pómulo derecho, 
para que dentro de dicho término se presente en los estrados 
del Juzgado para la práctica de una diligencia en la causa que 
se ¡le sigue por lesiones; prevenido que pasado sin verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y pido y encargo á todas las Autoridades que componen la 
- policía judicial practiquen cuantas diligencias e¿tén á su al
cance para conseguir la captura del referido, y en su caso será 
conducido á la cárcel de ests, capital.

Dado en Sevilla á 16 de Julio de 1883.-=Franeisco de Moli- 
iía*y Bermejo.=El actuario, Garlos de Moliní.

ZARAGOZA.—PILAR.
D. Vicente Martín y Cereceda, Juez de Ü&strucsión del dis

trito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al empleado 

que fué en la Dirección general de la Deuda, Teneduría del 
Gran Libro y Negociado de Reconocimiento, en 17 de Julio de 
4874, que se firmaba «Molina,» sin que consten otros antece
dentes, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de 20 
días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en sumario que instruyo sobre falsificación 
de dos facturas de renta perpetua interior de 3 por 100.

Dado en Zaragoza á 18 de Julio de 1883.=»=Viceütc Martín y 
Cereccda.=Por candado de S. S., Francisco Lucía.

D. Vicente Martín, y Cereceda, Juez dé instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Anto
nio |Linares y D. J. A. Pié, éste último Jefe del Negociado de
Reconocimiento d i Departamento de Emisión de la Deuda 
pública, cuyo cargo desempeñaba en 28 de Agosto de 1873, sin 
que consten más datos de los dos sujetos mencionados, para 
que dentro del preciso término da 20 días, á contar desde que 
se inserte la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito calle de 
la Democracia, núm. 64, para recibirles cierta declaración en la 
causa criminal que se instruye sobre supuesta falsificación de 
dos facturas dé la Deuda pública.

Dado en Zaragoza 4 18 de Julio de 1883.«=Vicente Martín y 
Gereceda.==Pci* mandado d¿ S. S., Fernando Broquerá*

ZARAGOZA.—SAN PABLÓ.
El Sr. Juez de primera instancia del diétrito de San Pablo 

en providencia de hoy, y causa criminal sobre estafa á los Se
ñores Averly Montaut y García, ha acordado se cite á D. Juan 
de la Pedraja, que residió en Barcelona, y cuyo paradero se ig
nora, para que en término de 10 días se presente en la sala 
audiencia de este Júzgado, sito en la callé de la Democracia, 
número 62, á préstar declaración, bajo la multa de 5 á 50 pese
tas, como determinan los artículos 410 y 420 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Zaragoza 18 de* Julio de!883.*feEl Escribano, por indisposi
ción de Torres, Manuel Sáaras.

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad Tranvía de Valencia al Grao y  Cabaña!.
Balance de la misma en 31 de Julio de 1883.

Pesetas.
ACTIVO. ---------------

Material fijo y móvil é inmuebles 1 2.600.000 
Sociedad Catalana general fie k ,

Crédito. ....................   35.256*04
Administración de Val encía... .  40.fíí‘®4
Sociedad’- Oatalana^fe|teral’‘,de-- - *

Crédito, cuenta de ganado... 87.000
£  2§!63.000l28

PAfíVO. í .
Capital... . . . . .i i   2.000.000
Ganado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  87.000
AieneioaeaA pagar... v . . . . . . .  646
Intereses á satisfacer . . * . . . .  .  60.000

2.147.640

Diferencia emtré elaaUvo y pasivo^, 15.360 28
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Peseta :
■ DISTBIBUCIÓN, f.:,.■;..i ' -7.7.. :
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Barcelona 31 de Julio de 4883. «Por-Ja Sociedad Tranvíatí8 
W f e d a  al Orao y Cadañal, su Presidente» Ju%i Prat y Sán-

X—5Ü0
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#i .1 763*9 S$;0 N . . . . . .  Calma. Casicub®. I r a m 3
1 } ^ . ! ^ |  783'9 516 SK... . .  Idem . .  Despejado. ídem ,
O’:’ ;te<¿\. . . ,  oí 755‘4 17 8 SE . . . .  ¡Brisa. .  Casi desp*. ®
<%ü*rmr\& i te ;.¡  782 4 46*5 NNE... Caima, Nebuloso., fra^o;*

• • . J  763*2 20*5 N ; , . . . .  Idem',. Despejado.7 »
^ ^ /ü T ed ra  «f 762*7 22*0 N E . . . .  Ó riia.. Idem. . . . .  «

^^T vU ',,c ..J  764*7 4S 4 O ,,. ; . .¡Idem ,.. Nebuloso., fc a if ,»
4w$h w . 763-7 ^8 4 N . , , ,  * Jídem  . j Despejado. ídem ,

J  ,.-‘í 28*4 N „ .».» Idem.» ídeg», . . . .  . 9
*• • - I  75§‘8 30 0 N O .... calm a. I d e m . . . . . : *

3b-íAb -"4. 17 k.)l 7€3'6 24‘8 HSÜ.. .¡íd em ..  Ais.&ubfiS. f «
¡ - I  764 *7 28 4 £ 0 . . . . .  ídem . .  Despejado.;

á 4 W ^ A ^ v ¡  > 765*3 269 ; E . . . . . .  Idem*. .Ide&Lj.... ,  IZtMM*
785*8 23*3 N B ., . .  íd em .. Celajes.,..! ^

4^v.‘s^ # í» a .r .í-  764*6 25*0 N.... . . . .  íd em .. Despejado. Oaaa.
A»,hisíi¿ U ....* .|. 7656 , ,34*6 j E á . . .  íd em .. ídem,<. . .  frAno.»
' t e ^ a . .  764*5 26*0 SSO . , .  Brisa . .  Ca^ctésp.* »

a«i& * . . .  |  764 3 28 0 SE íd e in .. Nuboso... «
’ 165‘4 24 6 N E . . , ,  íd em .. Despejado.

763 0 27*0 SSO..,. Id tm .. N uboso... a

764*0 24*2 S E C a l m a . Despejado ®
3gm '^eia4e* J  a S5'5 N .. . . , .¡Id e m .. Id em ...... *
$ s? 4 a-\K ,....-j 759*0? 242 |¿ v . . . . . .  íd e m .. I d e m »

76**4 20 3 [NE—  Idem . .  Idem . 3
'J  76-4*7 26f0 á N E ..« .  » íd e l» . . . , , .  !

c j  764*4- I5f0 jE..v.» - - Brisa. .  ídem . . . . ,  ,
, 760*9. 28*0 jSO ,,, . .  Ideip . ,  Id818 .,,..,, . ?-

t e c  J  16*5 fí. . . . .  Calma. I d e m .. , . i  .. s»i
yfrw nA L ». - 766*0 25*3 SSO.... Idem... ídem   » 5

¿jai.? 7639 23 0 S E , . . .  * Cubierto.. -¿
¿ k t e M .  \  J 765*5 25*5 " b u , , , .  Brisa. N uboso.., o

P'/\. v , . , .  . . f  7o2*7 45*7 OSO...  ídem *. Cubierto.. & ' ;
Zej , 758*3 48'6 N . . . . . .  víeitó . ídeáé. . , . .  J

-*2& 764*1 • U*9 O ,.. . . .  Brisa.* I d b m v , ‘ v J
+A»nt* í!* A ix . .J  765 5 í 3*5 fNNO. . .  1 Id, fte. Idem ?, . J  ^

Mr*.. . .  J  7 65*4 14 *0 O.. . .  v. Cíalm a . Déspejado.} t e  f
á lp ?  ^ o a t . ,  J  764*4 , 45'0 ] N . . , . . .  Idem ..  Idem... . ,  J  < . |

763*7 22 0 ISO . t Idem . .  N uboso...} 3 ¡
768*4 28*0 j ; i Idem,,  Nebuloso.J 9

n tr ; { J  | I !
5 I i764*0 4 9*4 jNNO.. .  íd em .. Despejad©.! »

764*5 21*9 j 1 Id em .. ¡íd em ,. j»
tev^.rm -3,,,r.,i 764*4 . .22*4, f fldem ,.*Nubo«© w¿? . * í
f e t e       ̂ 764*4, I_ 21*9 K. v  . ,  ¿ B risa , ,  ‘ U w 'v m , J  1» j

Bolsa  d e  m a d r i d .
Consacion oficial del día 29 ds !Ag¿sto de 188S, ‘ej^aHjgd- ¿m

Im'ésl día ariíerior. 'I5 . ,/ v r,
*|V R ^ * b a j n M M M M W H M M a M M H a M M M 0M É H R M a H p H H M M M n n 4 ^ | H a ) H n » p a |g |l| | » p |

. , . .  . ,   ': C —  - <*Átato°&i. enmeló,
FONDOS PÍBLICOS. ..........

; J. Día i8. Día M.
' " “ t r n n  1 mu — - j » j u Ii___1_ 1j _________ i_nu____i i _ a _ u j     11 ■ — ------------------- - "'-- i m i i

^aspafoa al.6 peí íH latari^ ... 6?‘95 64 95-s0»>ifM0-4f
- ftqutftt.  62**5 e4‘75^5^6N€«í

% M w&  al-4 p o rtitix titío r...    .............................  60*4 o co^e-m s-ts
r̂moHiiabla ai 4 por %%%,....... . ? 5 0j o 74*50~75~7U 9g«
p ia ista- da Ciba*.,  ,v5 fo . - •

&&¿$ádsédel-Basco de Espada,.7 . « 2 8 3 oiO 213$?•*
nQpuUicwfa. » 162^

iK te  4®! lana# Apíaola da Sipaia  *  a

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO, BBHBFJCI0. : U4K0. BKVfiVICiO

Alba-sata •> • âr* » .a^grol®, ;. , par. a
áleoy*,..."  5 !i4 L o r e a : . par. z
Alifamtft. . . .  par, s L w o . , , , . par* i
Almería. ¡ , . ,  » Málaga,»,, $í3p. ■*
A v i l a . . • tjl . a Murcia..,.. . 4¡4
ladajos.,..;V 4|4 - ' » Orease.*;».. par-. ?
Barcelona».. par, s O r i e d c . . 6 i 4  .#
B<]az*..............  4|2 . ,;?r Paleaeia, *. 4¡8 .*
kilba».. .. . . .  i|8 s m u i  Malí.3 par, ^
Bargsc.;:... fi4-; . '*• 'Pampioaa.J* -4$  - a. -
C&ceres   ;ii4 . a , ^uatevedr^,,; par, ; . ,
C ádix.,...,. «fS . , s R éua.....«,- par, ■ s' 
Caríageié., :" parcb ' * ‘Saltóaact.-, •'- 4¡4 •. ^
.Caitojlda...., . par. x. •■ : :S. .Sebastián. < pan »
Sudad Real. par, , s Saaíauder.»» par.. . ¡?
S l d r d o b a ¿ t S "  f Sik'GrUzffs. • par» >
Córala  4.|fi ■ ■ ■■ *■■ Santiago..., par. a.
Gmeaea...f , pan ■ a . . SegoTia..,.. , par.. 3 
ftnroT ...te ‘ t i l  .& . Sevilla».;.. par. ' 5
tsvoB a...... pan ; ! s ' Soria. . . . . .  ♦ • 4i% a
B ijd i. .. ., .,  par, . ;• farragosa^ : p¿r. . js
granada. <|4 » fer u e l.,,. ..  par.. - *
ümadtdajara. • par, a foledo.»  i vfi  v
lar®..,..........  » mí Tadela..,»;., .. 4¡g• , ;■
Mmelva »>.,». «t$, Tálemela m, par,.. ■»
S am a..;',/. m  ‘ Táüladolid. .̂ mr, '*
laéa.',,-¿»,:,,. - par,. : V . Vigo;„ . ,  j par. ‘ ‘»;i
JarczT7»li>  ̂ ‘ :pan . * . Vitoria, * . ; ' * . . I;4.
I » e d * i p a n  a Z a m o r a » , ’ . 4|3 ' ¿
Mrid^;;:.,, • "par;' v '- ■ Zaíragoki.,/ * ; i i$ * 1  ̂ 'J t3-' . .'B . .. . , -■[; .. .

Bolsas extranjeras.
SARI* $8 UK AGOSTO.

IDeada perp. al 4 por 4 6# ex i í  8S25,
Memíd. ícLdntenor.   á *

Idem amor!, ti 4 por 4 A »
i  por 4 96 exterior. . . . . . . .  s 4 ’ *
Deuda amort. al 2 por 4#t.. * á «
Obligaclomei de C u n a . . A  436*25.

«niK feasisiure* f ® PQV46 0 . . 79*55. rp im  jrm m m ,. 144|t por 4 6 6 . . . . . . . . . . . . á 468 «9»
&9*tlidad«s iaficsei». * . . . . . . . . . » . . . .  * i é 4 00 4|8* .

Cambios oficialas sobre plazas extranjeras.
I^iárts, d ttidíAjLfaefeaf dias^47H0. >. ; j
ParíA-í 6 dia« vista, ^  4*91. ¡Ayuntamiento constitucional  de Madrid

Be jos partes reiaMiaq  ̂ por i& Administración pri^idpal át 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos f  T!r 
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los áfiíéuleá 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vac ,̂ de 4*60 á % pesetas el kfiágrááft&:'' ¡
Idem de eameros de 1*604 % pesetas el kílófrtó#;
Idem dé ternera, dé 1*50 k 6 pesetas el kilopgm & >
Xáem de oveja» de 1*80 á 1*80 pesetas oí 
focino añejo, de 8*10 á £‘£Ü pesetas el küop&mo.
Jamón, de 3 á 4 pesetas eíkiiograMe.-, ;
Pan, dr 0*40 á 0*̂ ) pesetas d  kilogramó. ' ,

¿#arbaiisos, da 0*66 A 1*60 pesetas el kilogramo* ,
Judías, ée 0*66 á 0*80 pesetas el kilogramo, ■
Árrox, 4« 0*̂ 0 £ 0‘8Ó pesetas el kilogramo, 
laentejisk, de 0'B4á!0*-70 pesétas él kilogramos ■ - t e  
Oarbón vegetal, de 0*20 é 0*2̂  pesetas el kilegr^M#
M m  Uj¡oiiMm> — Vacas, 188.’— Carneros, 388; — Oordej 

ros, Térnéras, 66.—Ovéjas, ÍÍ71.-—Total, 836.
Su peso en kilogramos..  ........    30.793.

Precios á los tablajeros. !
Taca, de 4*̂ 8 á 1*35 pactas kilogramo. i
Carnero, de 1*36 á l ‘S4 pesetas kilogramo. \

9ii 9&rU remitido por U 'Admifttiírü&ión pnütópm' l4# mnm^A 
 ̂ r$s%ltm ser los productos n em istes  m êste

sn él iíñ é$ ayer los siguie%U$; *

?̂ 'íUí i% m*mUciíi. ?fef. Ofafa I Pomos á« fe&*a4«ciéa» | ¿mi

f o l e d o . 3.789*97 Ciudad Eeal e ¡ 4.694*67 
legovia.. . ,  * . . . . . .  1.90̂ *91 Correos 119'28
llorté;. . .  *.. o 6.418*66 r  M&t&deroste J.’»* 0-1 10.270*2o 
Bilbao 9640^! M o s t e a s e s * . t e -  8̂ 3*50
A r ^ ' ó n . . . -1,736‘85¡ .Imperial *.... , J  47^6
y^icncia... . 0 •. «¡.. • 5 Ó45í861 . J"T“7̂ “ ‘
t e a i o d í * . í 5 ; 7 8 í ^ | ; ‘ ; - t w a i ; ;  .  j i? ü M 9 s

;i» , pm w iww  , s 'ir tiH r o íi  ,~r > :*.*• '

Madrid 29 de- Agosto de 1888*

D ire c c io n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e le g ra fo s
, Según los partes recibidos» ayer no llovió én provincia, al-‘ 

guna.; - ,., 1: ,, . . .. ..

Forman parte de este número los pliegos. 38 j  3^ 
del tomo II de las sentencias de la Ü3ala primera 
del Tribunal Supremo.

P A R T E  

O F I C I A LI N T E R I O R

 Próxima á veriñeaíse téi íñaüg-tfrációñ de i# Via: férrea i 
de Galicia, creemos que no carece" de Merés íá'4ridi¿abíón ; 
de' m -  obras1 más impohaiites que, entée:’otráá, Jsóil las ! 
siguientes: • ;r ■ .' 5 )

Los túneles en el puerto 'd,ev MaBzanaif especialmen- ! 
te el del Lazo, en donde la vía vuelve á pasar por debajo d e 1 
sí misma á la profundidad de 60 metros, contorneando la

montaña y á la  distancia de cerca de seis kilómetros más 
adelante.

El túnel del Lazo de 1.036 metros; El descenso de 
esté túnel, verdaderamente admirable, fué un proyecto 
concebido por el Ingeniero D. Melitón Martín, y estudiado 
y ejecutado por el Jefe de Jas obras Sr. Cacho.

Él muro del Catalán, entre las estaciones de la Gran
ja y Torre, de 108 metros de longitud, 84 de altura 
de construcción y 10 de sobrecarga ó terraplén encima, 
es decir, 34 de profundidad, desde la vía hasta el abismo, 
sin contar1 los seis que esconde de cimiento. La contem
plación de esta obra desde su pie, así como la del desarro
llo que la vía describe en aquellas alturas, asombra al 
viajero.

Los 23 túneles desde, Brañuelas á Bembibre, ó sea. en 
una distancia de 30 kilómetros.

El puente Mamao, dé tres tráinóS de hiérro, cons
truido por Eifferd; el estrecho y puente de Covas, que une 
las provincias de León y Orense. Por el lado de León aso
ma sobre el abismo la boca de un túnel; en el de Orense 
asoma otra, y de boca á boca lánzase en un solo tramo 
oblicuo de hierro un precioso puente celular, de sencillo 
entramado, de admirable construcción, por cuyo tablero 
interior central, que es un grandioso salón suspendido so
bre el río, avanza el tren.

Tiene esa armadura metálica IOS metros de longitud y 
l l  de altura, y se apoya tan sólo en las dos rocas-de am
bas oñfias. Ésta obra monumental es uña preciosa porta
da de ualicia. Hizo y estudió el proyecto el Ingeniero Don 
Urbano Peña.
, El. túnel de 717 metros,-cerca -del -pueblo de> Cavas, al 

entrar en Galicia. , ,
,, Los puentes-de Penadola y, de Eairos, de £87 me- 

trps. de longitud poco más ó menos, y el de Lor, á 40 me
tros sobre el nivel de las aguas, entré Gan Clodio/y la 
Puebla de Bróllón. El puente de” Lor está sostenido' por 
dos pilás y dos estribos, una de aquéllas prismátieá de 
blanca sillería de granito, que se asienta en un zócalo 
elipsoidal. Esta’pila, verdadera aguja de una catedral, 
tiene £8 metros de altura.

Los viaductos del Val, de Rubín, de Villufre y de la 
Frieira, este último - de 1.000 metros; proyectados por el 
Sr. Richard. ...

,,El magnífico túne,1 del Oural, que mide 1.900 metros y 
que atraviesa la divisoria éntre los magníficos valles de 
Monforte de Lemus y Sarria.

Tales son las obras principales que admira el viajero 
desde León á Monforte, y que honran la pericia de los In
genieros, el acierto de los constructores y la  labor de los 
operarios. ;

El domingo próximo á primera hora los invitados 
al acto inaugural tendrán ocasión de admirar la serie de 
puentes, trincheras, viaductos, túneles, curvas, |bajadas 
y terraplenes qué sé acumulan en la vía.

El'trabajo y él progreso. veñcieróñ todas las resisten
cias y  todas las difiéúltades.

Las estaciones que comprende el ferrocarril de León á 
la Cor uña, que inaugurará S. M. el Ret el sábado'1'próxi
mo, son las siguientes:

León, Quintana, Villadangos, Veguellina, Astorga, 
Vega, Brañuelas, La Granja, Torre, Bembibre, San Miguel, 
Ponferrada, Toral dejos Vados, Quereño, Sobrádelo, Bar
co, La Rúa Petín, Montefurado, San Clodio, Puebla de 
Brpllón, Monforte, Bóveda, Rubián, Gurp,!, Sarria, Puebla 
dé Sari Julián, Lájosa, Lugo, Rabade, Báarüóhde,'P,arga, 
Güitirig,1 TéijeirÓ, Curtís, Cesuras, San Pedro dê  Cid,"Be- 
tarizos, Cambíe, El Burgo y Coruñá.

La distancia desde Paleneia á la Coruñá es de 647 ki
lómetros'. ■:

Desde la apertura del ferrocarril de Galicia el correo 
saldrá de Madrid á las siete y media de1 la‘noche, y llegará 
1 Paleneia á las 6‘40 de la mañana, á las d0‘£l á León, á 
'as £‘58 de la tarde á Ponferrada, á las 6‘£8 á Monforte, á 
las 9‘11 de la no,che á Lugo, y á la una .á la Coruñá; es 
lecir, que el tren correó, con las paradas en todas las es- 
aciones, empleará upas 30 horas en el trayecto desde la 
sapital de España á la de Galicia.

S A N T O S  D E L  D IA

Sania Rosa de Lima} virgen; San Fiacro, y San Pedro9 confesor*

!;: 1 ' •  •' i g í é s i W í ^ ^ r a v i i l t ó "  :

■5» - - ■ (calié dé ia Paímá);

' J : ESPECTACULOS.

JARDÍN Ü É Í  Butek’ ÁEtiíiO.—Í ”‘ las <fchof?r  níeáía.-- 
E l  proceso del can can.—E llo s  y  nosotros.

CIRCO Y TEATRO BE PRICE (plaza del Rey). — A las 
nueve de iá noehe. —ifíraii función; en la que tomarán'parte 
los principales artistas de la Compañía.
s .. CIRCO HIPODROMO DE VERANO. — A las nueve déla 
n<Mthe,,|Tr E^cégidé» y^variados ejercicios por los principales

v Seguhda;áp>aí̂ í̂ ñ ̂ éíi'1 áíi ’Íe módáde láiVeleWé,y:áiiápMSa 
Miés Lfeoñá'Dafé.' 1 l ■ ;

NAClONÁL'DÉ^AÓRlÜi-il^^a® 
la OasMianA-^RétoCa dí 'T«t«án, por Castellani.' Abierto al 
públift. todos los días desde la salida á la puesta del soL—®i- 
i^dgunapeseta,. ; -..ñ;.-. r , r.^



MINISTERIO DE LA GOBERNACION
d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  a d m i n i s t r a c i ó n  l o c a l

A Ñ O  E C O N Ó M I C O  D E  1 8 8 1  Á  1 8 8 2

R e s u m e n  de los Presupuestos provinciales correspondientes a dicho año económico. -

(Forma parte de Ja Gaceta de Madrid, núm. 242,  correspondiente al jueves 30 de Agosto de 1883

G A S T O S I N G R E S O S

DIFERENCIA

ENTRE

LOS GASTOS i  INGRESOS

1.a SECCION.—Gastos obligatorios. 2* SECCION.—Gastos voluntarios.
3 .º SECCION.

GASTOS ADICIONALES.
TOTAL GENERAL

1 . º  SECCION..— Ingresos ordinarios. 2 .º SECCION. -Ingresos extraordinarios.
3.* SECCION.

INGRESOS ADICIONARES.
TOTAL GENERAL

DE CADA PRESUPUESTO.

 PROVINCIAS. CAPITULO I.

Administracióa

provincial.

. CAPITULO II.

Servicios gene

rales.

CAPITULO III.

Obrss públicas 
de carácter 

obligatorio.

CAPITULO IV.

Cargas.

. CAPÍTULO V.

. Instrucción
41

pública.

CAPITULO VI.  

Beneficencia.

CAPITULO VIL

Corrección

pública.

CAPITULO VIII. 

Imprevistos.

TOTAL DE GASTOS

de

la primera sección.

CAPITULO I.

Fundación 
y construcción 

de nuevos 
establecimientos.

CAPITULO II.

Carreteras.

CAPITULO III. 

Obras diversas.

CAPITULO IV. 

Otros gastos.

TOTAL DE GASTOS

de

la segunda seccion

CAPITULO UNICO.

Resultas por adición 
de

ejercicios cerrados.

DE GASTOS 

DE LOS 

PRESUPUESTO! 

PROVINCIALES.

CAPITULO I.

Rentas y censos 

de la provincia.

CAPITULO II.

Derechos provin
ciales de por-  

tazgos, pontazgos 
y barcajes.

CAPITULO III.

Donativos, legados 

y mandas. 1

CAPITULO IV.

Repartimiento 
sobre 

as contribuciones 
directas.

CAPITULO V.

Instrucción

pública.

CAPITULO VI. 

Beneficencia.

TOTAL DE INGRESOS

de

la primera *eeción.

CAPÍTULO I.

A? hitrios espe

ciales.

CAPITULO II.

Empréstitos.

CAPITULO III. 

Enajenaciones.

TOTAL DE INGRESOS

de

la segunda sección.

capítulo Unico.

Resultas 
de presupuestos 

anteriores.

DE INGRESOS 

DE LOS 

PRESUPUESTOS 

PROVINCIALES.

Por sobrante. Por déficit. 

Ptas. Cénts. |

PROVINCIAS.

i Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts, Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Pesetas. Cénts. 1 Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Ptas. Cénts.

X B y> X X X X X » 9 X X X X 9 X 9 9 X X X *• 9 9 X X - * ] Alava. ¡i

Albacete. I 

Alicante. 1 

Almería.
A vt 1 s

B6.£63‘33 27.000 42,042 X 70.930*22 252.997*84 2.000 42.500 463.733 36 7.000 » 5.822 12.822 51.672*33 528.227-7 3 33.000 348.642*52 9.4.0 12.087*93 405.400*45 X 9 ■9 X 618.00017 ■ 4.0£3.l0i‘6£ 494.8744M

Alicante................... 418.157

77.587*50

52.000

42,250

99.685

412.103*75

» 438.330*80 

• 143.655*64

606.375*84

370.748*44

X

3.000

30.000

41.250

4.044,548*64

730.595*33

X 440.000

425.000 X

31.425

42.07050

474.425

137.070*50

567.810*47

348.857*38

1.783.484*1

4.216.523‘U

9

X

»

X

*

9

875.437

494.585*98

18.964*32

11.525*74

28.962*07

24.463*28

923.360*39

527.575

X

X

X

X

17.987*82

X '

17.987*82

X

2.080.227*30

1.354.804-85

3.0£1.575‘54

4.88£.379‘85

4 .m 0 9 l ‘40

f6r!.8»56‘70

X

•

86.057-50 44.000 500 4.840 84.938*04 475.379*84 B 60.000 455.715*35 X 499.668*70 84.702*94 8.610*90 292.982*64 157.322*76 906.020*15 56.394 » » 379.961*73 7.264* 40 37.045*35 480.635*18 3 .n6 ‘S0 - X 3.173*50 461.114*27 944.9£4‘95 38.904*30 * xvviia.

Rn rl fi íny

Badajoz............... ..........

Baleares........................

432.012

66.980

83.000

45.800

40.875

»

40.000

3.683

402.568*25

426.657*57

586.684*36

548.703*77

7.000

X

25.C00 

\ 44.000

957.039*61

742.824*34

X

X

325.000

X

408.742*82

50.000

38.188

45.333*33

471.900*82

95.333*33

200.112*17

261.974*44

1.629.052*10

1.100.132*1

4.753*33

5 299*78

X 9

B

650.000

543.305*24

47.270*97

67.238*78

90.(20*82

407.009*23

759,045*12 1 

722.853*03

X

X

»

X

*

X

i
X

962.654-37

779.594*35

i.7£l.G99*49

1.50£.447*38

92.046*89

40£.815*£7

*

* Baleares,

Barcelona.

Burgos.

Cáceres. 1

Cádiz. I
n.finowtcio 1

305.766*66 470.050 44 >.041*25 365.273*31 234.750*76 4.076.374*59 14.043*77 40.000 2.316.300*34 4.676.810 3.022.142*54 445.000 440.393*57 6.284.346*14 1.330.671*96 8.931.31811 40.070 73 400,000 1.000 4.944.996*13 104.370*56 949.329*58 3.049.767 86.500 1.402.250 X 1,438.750 4.920.629 9.409.446

1.943.970**4

4.45£.403‘79

7.7£3.£73‘5£

477.8£7‘59
'

Bnrffos.......................... 89.988 78.475 141.274 4.927*50 415.874*63 32r?.746*60 X 40.000 739.982*73 X 318.850 15.000 9.630 343.480 61.226*74 1.144.68917 7.6 3‘95 X X 750.000 30.407*57 9.720*01 797.794*53 * X . * X 1.116.178*71 769.£80‘77
*

80.516 42,700 9.000 51.236*68 85.663*19 493.284*26 4.629*51 40.000 777.029*64 X » 50.000 406.775 456.775 300.503*92 4.234.31816 26.746*46 X X 500.000 9.067*14 61.283*93 1 597.097*20 X X X 855.306*59 £18.095‘£3
*

498.174*60 91.880 747.249*43 644,700*54 262.421*18 2.156.350*22 4.000 25.000 4.426.775*67 X X X 60.986*58 60.986*58 3.027.209*07 7.214.97132 7.85250 X 4.750.000 82*284*89 374.760*04 2,214.897*23 105.000 109.557*34 X 214.857*34 5.293.818*95 508.30£‘£0
*

Canarias.......................... 57.701 8.250 X 2.500 420.922*75 417.690*03 X 4.000 614.063*78 » X X 44.170*50 14.170*50 253.554*83 878.78911 X * » 382.691*79 43.599*08 47.467*84 473.758*74 8.180*50 X X 8.130*50 | 620.769*23

1.190.187*29

416.214*33

921.892*20

497.668*73
non rroQM q

4.10£.658‘44

i non
££3.8G9k33

541.566*40

449.44490

X Uanariab. ■

Castellón. 1

Castellón 65.785 32.727*73 80.970 182*50 64.650 418.604*72 X 42.500 675.416*95 50.000 58.495 50.000 J 40.770 469.265 294.364*65 1.139.04660 X 9 X 389.000 40.776*40 80.421*28 480.197*68 10.227*73 * X 10.227*73 j
1

í.uoU.DlX ÍU

1.001.037*50 

2.471.901*55 

1.662.978*13 

942.351*76 

1.382.972*15 

3.324.543*51 

1.229.439*69 

■ >

•
Ciudad Real, 1

I 64.087 68.307*56 X » 83.046*99 332.248*58 1,456*97 49.000 568.417*10 36.026*25 » 20.738 56.764*25 226.711*19 851.59254 6(0 4.322 X 535.954*94 6.427*47 38.721*79 584.823*17 > X X X 1 X
Córdoba. 1 

Coruña. i  

Cuenca. I

Córdoba.....................

Coruña.

j 108.531*50 

102.920*83

36.778

74.903*50

6.~00

4.695*78

41.481*67

7.254*26

239.244*44

195.349*27

879.392*34

472.593*76

4.000

2,684*12

35.000

45.000

4.347.927*65

875.401*52

J)

X

533.786*92

661.210*59

X

»

475.880

88.526*54

709.666*92

749.737*43

167.753*83

37.839*48

2.225.34840

1.662.97813

»

65.98485

X

X

45.915*93

»

4.49?.356*46

923.082*01

405.946*22

45.054*62

205.764*74

124.446*27

1.550.010*05

1.158.567*75

X

5.000

X

X

f

1.741*65

X

6.741*65

£46.553*16

»

228.181*57 

98.938*08

X

5.682*20

X

*

x

60.030 24.132 X 47.005*36 68.634*40 438.326 1.200 5.000 314 327*76. X 238.351*18 X 75.950 344.301*18 85.541*25 714.17019 40.000 » 9 274.592*34 10.843*29 9.250 304.455*63 7.101 X 9 7.107 uoU. i ©y lo
rjKO QKÜfQH x Gerona. 11j Cuenca

i Gerona.....................

Granada..........................¡

Guadalajara....................j

| • 78.426 

| 118.827*60 

: 59.466*76

40.000

442.248

40.600

25.000

29.104

9.341*50

42,481*10

42,817*82

40.205

98.242*42

449.354*84

87.244*38

448.148*31

666.959*87

255.222*86

X

7.204*12

»

45.000 

450.000

44.000

744.961*83

1.276.516*15

508.040*49

X

»

43.600

4.394.841*60

60.000

70.000

269.812*50

3.000

49.860

207.138*07

98.278*79

133.460

4.874.792*17

161.278*79

408.612*24

176.235*19

559.438*21
, i

1.284.03407

3.324.54351

1.223.75749

*

X

600

»

X

X 1

9

X

564.(80*72

4.044.679*74

380.500

13.441*64

47.807*83

7.042*41

49.420*42 

213.765*72 

44.619*97 '

623.642*78

1.273.253*29

429.732*08

X

2.88382

7/00

X

X

X

X

x

X

*

6.039*41

X

X

2.883*82

13.039*44

X

ioy.ooy o i 

2.048.406*40 

786.668*50

X

X

X

X

Granada. [1 

Guadalajara, | 

Guipúzcoa. I

Guipúzcoa., ....................

Huelva............................ 65.360*92

»

30.500

X

40.014*42

X

5.997*50

X

66.774*56

X

144.569*05

X

»

X

45.000

X

338.203*45

»

X 165.903*63

X

75.000

X

2í.é0í*50

X '

262.805*43

9

67.954*94

X

668.961*52

X

2,847*50

X

X

X

X

X

366.195*06

X

5.196

X

42.770*50 387.309*06 9 X X X 284.654*46

£45.044*57

853.583*35

447.536*64

6^9.348*33

1.074.986*91

668.963*52

740.991*49

1.792.682*13

1.029.651*67
A Oft 1 i Qftí i jl

X

28.073*92

28.639*19

26.877'SO

310.794*01

564.909*84

X Huelva. 1 

Huesca. ||

Huesca............................ 60.688*37 66.250 4.000 70 73.594 329.734*95 6.763*92 45.000 553.098*24 41.000 » » 7.400 48.400 141.449*33 742.9if*57 288 X 482*50 437.314*59 44.903*99 27.957*54 480.646*62 14.250 X 4.050*30 15^00*30

Jaén............ . A • 80.987*50 45.737*50 251.444*60 999 80.470*13 617.719*91 X 25.000 4.401.755*64 17.998

X

547.805*38 X 24.865 589.959*38 77.287*92 4.769.00294 48.500 » i 805.000 45.242*40 70.356*38 939.098*78 X X 9 X X Jaén.

León. ................................ 61.760 73.690 14.475 X 75.257 327.301*42 X 20.000 569.483*42 450.972*81 88.923*15 59.891 299.786*96 133.508*49 4.002.77í.*87 24.500 X X 527.528*20 5.826*48 24.260*37 582,145*05 X X 9 X León* 11

Lérida...................... . 76.840 50.750 X » 66.653*66 311.322*13 X 43.000 518.565*79

668.231*48

X 169.930 75.571*37 6.908*40 252.409*77 482,426*85 953.40 *̂44 2.942*46 20.000 60.000 156.261*63 40.554*94 85.038*89 634.797*59 X X 50*50 • 80*50 1.^04.100
i non AG/K’TA

Lérida,

Logroño.

Lugo.

lf o íl t»i n i

Logroño........................ 70.247*60 33.297 414.543*24 83.877*93 74,659*04 284/336*75 » 7.000 4.51.077*50

16.944

4.500 » 33.348*11 488.925*61 507.028*77 4.364.18086 2.300 9.419*92 » 536.533*27 12,336*06 147.090*52 710.679*77 143.48í‘0S
‘

X 143.484*02
7£8.8£4*43

X

£8 300* £0
Lugo.............................. 59.309*85 66.437*25 24.868*01 800 77.889*45 100.093*12 X 45.050 344.547*68 412.496*1.5 X 5.879 135.319*15 277.257*80 757.124*63 26.473*32 X ' X 416.320*34 10.869*31 2.952*32 486.315*29 X * X X £4£.(09*44

1 OwJ AfflOítííH
»

Madrid................ . . . . . . 262.320

209.672

109.500

117.430

232.331*34

683.689*75

39.198*61

9.150

23.475 

265 404*26

4.041.866‘48
oqq KQ.j‘9»

»

K 7 f)A.cÁ9

20.000 

300 000

4.788.69 L*43
0 /. QQ OIA iH \

420.959*83
oa QKQ

403.258*89

146.540

1.000 

970 487 72

307.459*04

129.715*89

1.432.677*70

1.332.701*61

843.428*72

549.632*95

6.764.799*91 

4 305 673*27

6i.238v70

20.497*42

•» X

•

3.170.883*48

1.354.513*57

X

126.925*04

4,390.687*38

54.944*42

4.622.809*56

4.556.880*45

X

X

X

X

270.939*83

X ...

270.959*83

X

1.oj1.U£8‘o£

3.040.608*85

U. i Uír. ¡Cfi va

4.597.489
¿ oa i i j Airn

9

*91.812*73 i

AlttUiTU. I

Málaga.

Murcia.......... ........... .. 100.455 56.700 46.342*21 86.912*23 65.305*59

OUÜ.UUJl /vO

651.432*33

x

4. iU4 4* v

4.456*93

UV/U.Uuv

15.000

x

994.104*29

OO.XOO

172.146*41

U t U. i. Uljí/v

X 7.000 179.146*41 249.899*63

TTiUVu.VJu .

4.422.650*33 X X X 626.043*88 23.227*99 59.560*48 708.832*35 X X » X 1.155.287*38 4.864.449 ¿3 441.469*40 » Murcia.

Navarra,

Orense, ¡ 

Oviedo.

Navarra................... X X X X X ' X X X X X X X > » X X * X X X X X X X

3.915.£93*37

1.917.564*53

£.984.876*15

85.548*96

i

Orense.................. .. 64.£76*77 

qn \

47.180*07 72.850 875
ísnr f)7n‘ 10

83.740*94
QQ ÍXA0(QC\

224.653*08
nvy nnr'ivn

2.108 40.500
t? nnn

506.133*83 20.249

QQ« QAtíQQ
310.858*96 27.465*78 358.573*74 65.709*65

QHS‘76

930.417*22
A QOQ

79.500 X X 500.000 10.1*9*91 11.170*78 600.800*72 2.904 X X 2.904 8.314.588*65 w

76.000 811 9^*7^ «ni» non 100 188*84 733.340*17 44.923*87 X B V 12.2£6‘66 182,151*35 446.301^88 639.200 X .. 115.(00 754.200 747.059*65 X

Patencia.........................

,/U. i O v ou

63.031 48.000

OI

:

■j.kO i i O 

9

& i .U i U 1 /v/

42,424*96

vo.f}4? v oo

67.324

o05.7yG 59 

259.512*75 

91.447 

547.625*19 

414.904*25 

167.505*83 

4.075.103*75
A O tí tíOrrcOUl

413.800 O.UUU

40.000

36.000 

47.500

25.000

20.000 

50.0(0
o nnn

4.147.743*65

460.292*71

352.423*07

795.489*20

445.724*15

659.784*37

1.856.583*05

^96.v00 üOL.OUI OO

184192

X

X

¿VU. X OU 

» 184.192

VO o J o

116.202*34

1.00A .U4X O i

760.687*05 361 » X 375.954 11.428*90 5838*08 392.984*95 X X X X 367.764*60

£56.09£*34

£94.354*10

1.153.047*58

334.£67‘77

1.797.£83*£1

£14.986*37

760.736*55 

836.935*73 

1.490.308*44 

1.9£7.46£*83 

987.87£*34 

3.831.499‘83 

563.950*84
A 1CI r*/iii-Au

49*50 9

3.579*60

Palencia.

PontevedríL

Salamanca.

Santander.

Segovia.

Sevilla.

Seria.

Pontevedra..................... 67.922 62.465 2.000 5.240 87.649*07 2.825

X

242.277*66 64.092*67

40000

66.910*98

»

454.767*20 460.962*43 23.550*23 836.935*73 2.440 X 563.962*10 12.764*65 136*88 579.303*63 4.539*76 » X 1.538-76

Salamanca......................

Santander.......................

65.161

78.600

66.184

42.989*90

X

23.576

34.599*75

63.630

97.419*26

400.027

85.390*50

229.936*30
q.1 Qnruvn

* 92.483*14

223.809*13

513.571*25

450.776*35

28.917

253.259*49

319.637*41

144.559 45 

4.043.904*91

4.490.308*14

4.809.266*47

X

3.483*36

X

»

»

X

773.700*38

619.408*55

28.746*34

17.889*91

78.826*32 

8.00b* 26

875.273*04

642.760*08

23.684

134.625*47

9

9 .

X

X

23684

-131.625*17 118.196*66

k

365
X

, X

Segovia...........................

Sevilla............................

50.195

135.140*50
lo HQQ

38.500

458.000
A K rnn

£í&ílS*59

5.500

370*51

2.902*50

84.702*94

>

X 208.750 

35.792*50 f 

17.676.25

208.750 

519.383*75 

17 676*25

149.702*94 

4.620.492*40 

& \ 'OH

988.287*31 

3.826.488*90 

348 135*48

‘i
400

*

X « 

X

»

604.309*44 

1.628.(100 

285.874*75

-2040*38“

488.164*30

8.992*26

88.131-78

268.052*38

49.826*96

2.024.246*62

344.793*97

X

40.000

2.000

-------*

»

2,470*50

X

X

X

'X

10.000

4.170*50

X

5.360*93

215.815*36

Tarragona . . . . . . ............

4o.Uoo

7£.759‘66

lu.lUU

55.794*58

o.ooU

166.905*59

XUi 9» o7.o JÜ 37 

90.322*92 

75.250 

91.992*25 

242.780*52 

444.643*10

X

81.099*75

444.155*22

loo.o8ií89

243.855*56

AQA KOI
500

q iKnon

b.Ouu

40.0(0

45.000

20.000 

20.000 

31.808*57

X

45.000

32.304

327.848*18

640.438*31
QOtí Oí; AíQQ

X

324.991*45

»

30.000 47.139*20

¿ i .ví i U /vV

402.130*65

íV.UI i uv)

712.842*87

urtv. ¿vu

4.755.444*83 306*55 X 687.0GO 14.132*54 16.123*81 747.564*90 30.934*58 » X 30.934*58 4.046.365*77

£64.080*85
IAí r7íiO<QQ
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- Madrid 2 de Marzo de 1885.
E l D irector general
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